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DEFINICIONES 
 
Beneficiario.- Es la empresa del sector privado, persona física, centro de investigación o 
institución de educación superior receptora de los recursos provenientes del premio GEF-
SENER a Tecnologías Verdes en el marco del Proyecto de Desarrollo de Tecnologías 
de Energía Sustentable 
 
BIRF o BM.- Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento o Banco Mundial  
 
CCEL.- Comercialización Colaborativa de Energías Limpias 
 
Co-financiamiento.- Aportación del beneficiario 
 
CAI.- Comité de Aprobación de Inversiones 
 
Categoría.- Tipos de premio a los cuáles pueden acceder los proponentes. Se dividen en 
tres: categoría oro, plata y bronce 
 
Convenio de asignación de recursos.- Instrumento jurídico que suscribe el beneficiario 
con la SENER, a través de la fiduciaria, para formalizar el otorgamiento de los recursos para 
la ejecución del proyecto, donde se plasman los términos y condiciones del apoyo 
 
Convocatoria.- Documento que emitirá la SENER dando a conocer las bases y requisitos 
para la participación y otorgamiento de los Premios GEF ï SENER a Tecnologías Verdes 
 
CTP.- Comité Técnico de Pre-evaluación 
 
GEF.- Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
 
GEI.- Gases de Efecto Invernadero. 
 
FSE.- Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía- Sustentabilidad Energética 
 
FOTEASE.- Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía 
 
PACp.- Plan de Adquisiciones y Contrataciones de los Proponentes 
 
Premio.- Donativo otorgado al beneficiario por parte del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial y la Secretaría de Energía 
 
Proponente.- Empresa del sector privado, Persona Física, Centro de Investigación o 
Institución de Educación Superior que presenta la propuesta en los términos de este 
documento 
 
Prueba de Concepto.- Realización de un cierto método o idea para demostrar su viabilidad 
o una demostración cuyo propósito principal es verificar que algún concepto o teoría tiene 
el potencial de ser utilizada 
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Prototipo.- Se refiere a cualquier tipo de equipo o dispositivo en pruebas, o un objeto 
diseñado para una demostración de cualquier índole 
 
Propiedad Intelectual.- Según la Organización Mundial de Propiedad Intelectual la 
Propiedad Intelectual ñse relaciona con las creaciones de la mente: invenciones, obras 
literarias y artísticas, así como símbolos, nombres e im§genes utilizados en el comercioò 
 
PyMEs.- Pequeñas y Medianas Empresas 
 
SENER.- Secretaría de Energía 
 
TdR.- Términos de Referencia 
 
UREP.- Unidad Responsable para la Ejecución del Proyecto 
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I.- MARCO DE REFERENCIA 
 
Dentro de los Lineamientos de Política de la Secretaría de Energía (SENER), se han 
instrumentado diversas acciones buscando fomentar el desarrollo, uso y aplicaciones de 
las fuentes de energías limpias en México, con el fin de generar un desarrollo sustentable 
para el Cambio Climático, que contribuya a disminuir los impactos negativos al medio 
ambiente. 
 
En concordancia con estos lineamientos, durante 2014, la SENER, a través de la Dirección 
General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos Humanos 
(DGIDTFRH) concertó el Proyecto de Desarrollo de Tecnologías de Energía Sustentable 
(PRODETES), con el Banco Mundial (BM), a través de un Donativo otorgado por el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial (GEF), el cual tiene por objeto mejorar las capacidades 
para desarrollar y comercializar tecnologías de energía limpias en México, que incidan en 
la mitigación de los impactos del Cambio Climático, mediante el financiamiento y asistencia 
técnica para el desarrollo de tecnologías de energías limpias promisorias y el fortalecimiento 
de capacidades del sector público y privado que permitan la inserción de éstas en el 
mercado nacional. 
 
La preparación de este Proyecto fue realizada durante 2014, negociándose con el BM 
durante el mes de diciembre del mismo año, el cual aprobó la implementación del mismo, 
sometiéndolo a la consideración del Directorio de ese organismo internacional, cuyos 
miembros autorizaron un Donativo GEF por un monto de US$16.88 millones, recursos que 
financiarán parcialmente las acciones de los componentes del Proyecto. El Convenio de 
Donación de este Proyecto fue firmado durante el 8 de mayo de 2015.  
 
En el marco del financiamiento de este proyecto, se han destinado US$10.5 millones del 
Donativo GEF para promover, mediante acciones específicas, la comercialización de las 
tecnologías innovadoras de energía limpia en México, mediante el otorgamiento de premios 
a empresas del sector privado, Centros de Investigación (CI) e Instituciones de Educación 
Superior (IES). 
 

II.- OBJETIVO 
 
Bajo este contexto, este documento tiene como objetivo establecer los lineamientos para la 
obtención de los premios de los potenciales aspirantes, así como establecer las reglas que 
en materia de adquisiciones, aspectos financieros, ambientales y de control y monitoreo, 
deberán seguir los beneficiarios de los premios en caso de ser apoyadas sus propuestas. 
 

III.- DESCRIPCIÓN DE LOS PREMIOS 
 
Los premios están dirigidos al otorgamiento de apoyos económicos que complementen las 
aportaciones de los interesados que desarrollen mejoras tecnológicas, nuevos productos, 
procesos, o servicios basados en tecnologías limpias avanzadas, que de manera individual 
o en colaboración con centros de investigación e instituciones de educación superior, 
propicien que los apoyos tengan el mayor impacto posible sobre la competitividad de la 
economía nacional. 
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Los recursos que se otorguen a través del premio permitirán apoyar dos líneas de acción: 
 
Esquemas de Pruebas de Concepto1 .- El objetivo del apoyo a esta línea de acción, es 
apoyar las actividades en las etapas de prueba de concepto y prototipo. Este esquema, 
está diseñado para estimular el espíritu emprendedor, y para incentivar a los investigadores 
a que incorporen y tomen riesgos, a fin de estimular la innovación y transferencia 
tecnológica. Los premios que apoyen a los esquemas de Prueba de Concepto estarán 
abiertos para empresas incorporadas de propiedad mayoritariamente Mexicana. Estarán 
dirigidos a Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs), emprendedores y filiales 
académicas. 
 
Esquemas de Comercialización Colaborativa de Energías Limpias (CCEL).- El objetivo 
del esquema CCEL es proporcionar un incentivo para estimular la comercialización de la 
tecnología a través de la colaboración entre la academia y la industria, enfocándose a 
empresas que deseen desarrollar productos o procesos innovadores, con la participación 
de un investigador de alguna universidad mexicana o institución de investigación, 
designado en el Convenio de Colaboración. Los potenciales beneficiarios de los premios, 
podrán incluir en su propuesta instituciones extranjeras para fomentar la participación 
internacional, siempre y cuando el investigador designado por la universidad mexicana 
tenga un papel de liderazgo en los trabajos a desarrollar. 
 
3.1.- Financiamiento y Co-financiamiento. 
 
Se otorgarán un mínimo de 24 premios divididos en dos convocatorias anuales. En la 
primera constará de al menos 8 premios divididos de la siguiente forma: un premio de hasta 
US$2 millones para la categoría denominada ñOroò; ii) dos premios de hasta US$500 Mil 
para la Categor²a denominada ñPlataò y; iii) cinco premios de hasta US$100 mil para la 
categoría denominada ñBronceò. En tanto que en la segunda convocatoria se otorgarán al 
menos 2 premios de hasta US$2 millones, 4 premios de hasta US$500 mil y 10 premios de 
hasta US$100 mil para las categorías Oro, Plata y Bronce, respectivamente. 
 
Los aspirantes a los premios bajo el esquema CCEL podrán acceder a cualquiera de las 
tres categorías, mientras que los aspirantes bajo el esquema Prueba de Concepto 
únicamente podrán acceder a los premios de las categorías Plata y Bronce. 
 
 

Categoría 
Número 
Premios 

Monto  
Apoyo 

Líneas de Acción a apoyar 

Oro 3 Hasta US$2 Millones 1.- Comercialización Colaborativa en Energías Limpias  

Plata 6 Hasta US$500 Mil 
1.- Comercialización Colaborativa en Energías Limpias 
2.- Prueba de Concepto (Prototipos) 

Bronce 15 Hasta US$100 Mil 
1.- Comercialización Colaborativa en Energías Limpias 
2.- Prueba de Concepto (Prototipos) 

 
Cabe aclarar que las cifras mencionadas anteriormente son estimadas, y que el valor real 
del premio a otorgar, estará en función de la justificación técnica y económica de la 
propuesta presentada, que en ningún caso podrá ser mayor a los montos anteriormente 
señalados para cada tipo de categoría. 

                                                           
1 Prueba de Concepto o ñProof of Conceptò se refiere a la realización de un cierto método o idea para demostrar su viabilidad 
o una demostración cuyo propósito principal es verificar que algún concepto o teoría tiene el potencial de ser utilizada. 
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Los proyectos ganadores de los Premios recibirán hasta el 85% del valor de su propuesta 
sin rebasar los límites establecidos para cada categoría, por lo que se deberá aportar una 
contrapartida en efectivo o en especie de al menos 15% del valor total de su propuesta 
(cuando menos el 5% de la contrapartida en efectivo) y dispondrán de un período de hasta 
24 meses para ejercer estos recursos en el desarrollo de sus tecnologías. El beneficiario 
deberá realizar su aportación de contrapartida desde el inicio (el arranque del proyecto). 

3.2 Ciclo de aplicación y ejecución de los Premios 
 
La SENER, en el marco de la entrega de los premios, abrirá dos convocatorias (una por 
año), para que los interesados en participar remitan sus propuestas. En dichas 
convocatorias se establecerán los requisitos de participación de los proponentes para poder 
acceder a los premios. 
 
Las convocatorias estarán abiertas por tres meses. Esto permitirá que los potenciales 
beneficiarios preparen una propuesta sólida y de buena calidad acorde con los lineamientos 
de la propia convocatoria. Al cierre de la convocatoria, todas aquellas propuestas que se 
hayan recibido, estarán sujetas a un proceso de evaluación continua, que abarcará un 
período de 2 meses para determinar a los ganadores de los premios. Las propuestas serán 
evaluadas a través de un Comité de Aprobación de Inversiones (CAI)2.  La ceremonia de 
premiación y la firma de Convenios de Asignación de Recursos se harán dentro de los 30 
días posteriores al cierre del proceso de evaluación. 
 
Una vez otorgados los premios a los ganadores de cada categoría, éstos tendrán un plazo 
de hasta 24 meses para la ejecución de los trabajos.  
 
En general no se permitirá la extensión de la duración de este periodo. Sin embargo, para 
casos específicos, este periodo podrá ser ampliado hasta 4 meses bajo circunstancias 
excepcionales a criterio del CAI, quien a través del beneficiario, recibirá una justificación 
por escrito, detallando las razones que sustentan su petición de ampliación. Esta 
justificación deberá ser remitida cuando menos 30 días antes de la fecha prevista para la 
culminación de las acciones. El CAI debe responder a la solicitud dentro de los siguientes 
30 días hábiles a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 
 
Bajo ninguna circunstancia, se aumentará el monto del premio otorgado al beneficiario. 
 
3.3.- Criterios de elegibilidad para recibir los Premios  
 
Los requisitos y criterios de elegibilidad determinarán la participación de las propuestas, en 
las diversas categorías de los premios, respetando los principios de equidad, transparencia 
y no discriminación. 
 
Podrán participar aquellas empresas del sector privado cuya participación accionaria sea 
mayoritariamente mexicana (51% o más), investigadores afiliados a los Institutos de 
Investigación y/o Educación Superior tanto del sector público como privado, en colaboración 

                                                           
2 Este Comité está regulado por el άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ Ǉŀra la Integración del Comité de Aprobación de InversionesέΦ 
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con empresas, asociaciones y otros, y en donde al menos uno de los investigadores sea de 
nacionalidad mexicana y tenga el liderazgo en el desarrollo de los trabajos. En este 
contexto, podrán participar investigadores de institutos, universidades o empresas 
extranjeras como integrantes del equipo. 
 

IV.- ESTRUCTURA Y CARÁCTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA 
 
Como primer paso, los interesados deberán llenar la solicitud electrónica de participación 
para los Premios GEF ï SENER, que para tal efecto disponga la SENER, en la cual se 
deberá especificar al tipo de categoría a la cual se desea participar, así como información 
general de la propuesta. Toda la información incluida en la propuesta tendrá carácter de 
confidencial. La propuesta deberá ser presentada en español por el responsable del 
proponente. 
 
Se considerará como una propuesta toda solicitud debidamente formulada y enviada dentro 
de la vigencia de la Convocatoria, en la solicitud del formato electrónico, acompañada de 
sus secciones, de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria. Sin 
excepción alguna, sólo se aceptará y se dará trámite a solicitudes enviadas en tiempo y 
forma e ingresadas por el medio indicado. En ningún caso son admisibles solicitudes 
presentadas por otro medio, incompletas o extemporáneas.  
 
El Formato de Inscripción Electrónica (Anexo 1) deberá ser completado en todas sus 
secciones. Esta información deberá remitirse en archivos PDF de máximo 2 MB de tamaño 
de cada archivo y tantos como considere necesario el proponente.  A continuación se hace 
una breve descripción del contenido que deberá detallarse en cada una de las secciones 
del mencionado formato. 
 
 
 
 

Sección 1.- Información General 

 
En esta sección se deberá insertar el nombre del Proyecto, el Objetivo, las Metas y se 
presentará una breve descripción del mismo. Además, se registrarán los datos del 
Premio, así como la categoría y esquema a participar y el tipo de tecnología que 
considerará el Proyecto.   
 

 

Sección 2.- Información Específica de la propuesta 

 
En esta sección se deberán remitir los Currículum Vitae del personal clave que 
conformará el proyecto, resaltando su experiencia en esquemas de desarrollo e 
innovación en tecnologías limpias avanzadas. 
 
El personal clave identificado como mínimo, será el Responsable Legal, el Responsable 
Técnico y el Responsable Administrativo del Proyecto. 
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Sección 3.- Plan General del Proyecto (PGP) 

 
Para su integración es recomendable consultar la norma PYF-NMX-GT-002-IMNC-2008 
referente a proyectos tecnológicos. La sección deberá tener un contenido máximo de 30 
cuartillas. El contenido del PGP incluye los rubros siguientes: 
 
1.- Título del Proyecto.- Nombre completo de la propuesta. 
 
2.- Generalidades.- Resumen ejecutivo de la propuesta, información general del 
proponente (Antecedentes, estructura organizativa, estrategia tecnológica, principales 
líneas de investigación, productos o servicios, infraestructura, situación financiera y 
acervo tecnológico). Descripción de cómo el proyecto está alineado con la estrategia del 
proponente, especificando el lugar que ocupa en sus prioridades y objetivos. 
 
Se debe indicar el contexto de los conocimientos científicos, tecnológicos y técnicos, así 
como del entorno socioeconómico y/o social objeto del proyecto. Se deberá incluir una 
breve descripción de la experiencia de las instituciones y personal proponente en trabajos 
de investigación y desarrollo tecnológico y/o difusión a desarrollar (contenido máximo de 
5 cuartillas).  
 
3.- Justificación del proyecto.- Explicación de cómo el resultado proporcionaría 
beneficios asociados al fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, equipamiento, 
prácticas de operación, capacidades del personal, competitividad y mejora tecnológica 
continua, entre otros.  
 
4.- Objetivos y metas.- Se deben indicar los objetivos técnicos y las metas del proyecto 
propuesto. 
 
5.- Metodología.- Se deben describir las técnicas, procedimientos y herramientas para 
la conformación y el desarrollo del proyecto y el logro de los resultados esperados, 
puntualizando las líneas de trabajo a desarrollar. 
 

i) Plan para innovación, incluyendo el potencial que tiene la investigación 
propuesta para la innovación, los recursos disponibles y la estrategia general 
para promover la innovación. Describir la posible interacción de la tecnología 
por desarrollar con: materiales avanzados, electrónica, biotecnología, 
nanotecnología, entre otros. 

 
ii) Plan de formación de recursos humanos y entrenamiento profesional en 

materia de innovación tecnológica, incluyendo formación colaborativa de 
estudiantes de licenciatura y posgrado. 

 
iii) Plan para la difusión, comunicación o sensibilización de la tecnología, así 

como la metodología para evaluar el impacto de estos esfuerzos. 
 

iv) En los casos en que se presenten propuestas bajo el esquema CCEL, se 
deberá entregar un plan de vinculación y coordinación de acciones entre el 
proponente y los centros de investigación e instituciones de nivel superior 
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participantes, los organismos del sector privado, principalmente asociaciones 
industriales, empresariales, de financiamiento, de transferencia tecnológica, 
de consultoría, de información y difusión, de promoción y difusión tecnológica, 
de política comercial y de competitividad. 

 
v) Plan para la gestión y operación del proyecto donde se describa la forma de 

organización de los participantes, de manera que se aseguren los procesos 
de evaluación, seguimiento y modificación/corrección de las actividades, si 
fuera necesario; descripción de la coordinación de esfuerzos, incluyendo las 
tecnologías de la información y comunicación; descripción del proceso de 
toma de decisiones; y una discusión sobre la agilidad y flexibilidad del 
proyecto, para incorporar nuevas ideas, herramientas y socios. 

 
6.- Análisis de factibilidad técnica-económica del proyecto (Plan de Negocios).- El 
plan deberá documentar la capacidad técnica y económica del proponente y las 
predicciones de factibilidad de la propia propuesta con información tal como experiencias 
previas del proponente, estudios de mercado, benchmarking 3  y análisis de 
competitividad, estado actual de la técnica (diagnósticos, patentes, publicaciones, 
tecnologías disponibles, productos y servicios actuales, requisitos legales, regulatorios y 
éticos), análisis e indicadores económicos con y sin el proyecto, descripción de etapas, 
entregables e indicadores de medida, capacidad de recursos humanos, financieros, 
técnicos y materiales.  
 
Se deberá incluir información relativa al potencial de comercialización que deberá incluir: 
estado actual de la tecnología (avance, descripción y beneficios, evidencias de vigilancia 
tecnológica, etc.), mercado potencial (estimaciones de tamaño, crecimiento), 
identificación de posibles clientes y usuarios, competidores, entre otros.  
 
7.- Resultados e impactos esperados y entregables.- Se deben indicar los resultados 
e impactos por alcanzar, mismos que deberán de ser acordes a los tiempos de ejecución 
para cada etapa. Deben definirse indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan 
dar seguimiento a la conformación y desarrollo de los trabajos del proyecto, así como los 
medios para su verificación y los supuestos considerados. Estos impactos deberán estar 
vinculados con el objetivo del proyecto y relacionarse con los esquemas de reducción de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
 
Se entregará un resumen ejecutivo de manera semestral con los resultados hasta ese 
momento del proyecto. Al final del proyecto se deberá entregar un resumen ejecutivo, de 
los objetivos del proyecto y sus resultados. 
 

 

Sección 4.- Cronograma de Actividades 

 
El proponente deberá integrar su cronograma de actividades en formato Microsoft Project 

2013 o en versión Open Project. 

                                                           
3 Concepto que refiere a un proceso sistemático y continuo para evaluar comparativamente los productos, servicios y 
procesos de trabajo en organizaciones.  
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El Cronograma deberá contener las actividades para las etapas de planeación, ejecución, 

control y cierre del Proyecto, así como una descripción de las mismas, que permitirán 

alcanzar los objetivos y resultados planteados.  

 

En las columnas del Cronograma, se deberán resaltar las fechas clave como inicio y fin 

de las actividades, entregables o productos intermedios y finales, entre otros. El 

Cronograma debe considerar las actividades y recursos requeridos en cada etapa, 

mismas que deben ser consistentes con lo planteado para cumplir con lo estipulado en 

la propuesta.   

 
De ser aprobada la propuesta se dará seguimiento a través del cronograma detallado y 
se realizarán evaluaciones parciales y complementarias a los proyectos en ejecución. La 
información deberá ser congruente con las actividades y los tiempos estipulados. 

 

Sección 5.- Presupuesto de la Propuesta y Plan de Adquisiciones 

 
Se presentará el costo total del Proyecto, considerando las aportaciones del Premio y del 
solicitante. Se presentará de manera concentrada el costo por concepto de gasto que 
realice el solicitante para el desarrollo del Proyecto para los dos años de ejecución. 
 
El solicitante deberá anexar el presupuesto desglosado del Proyecto que justifique el 
costo de la solicitud en función de las etapas para la ejecución del mismo indicadas en 
el Cronograma de Actividades, así como presentar el presupuesto por rubro, actividad, 
institución participante y su justificación.  
 
En el caso del equipo de trabajo, se deberá detallar la información con base en los perfiles 
de las personas a contratar (investigador, consultor, estudiante de posgrado, estudiante 
con y sin beca, etc., que participarán en el desarrollo del proyecto). El costo de la 
propuesta deberá corresponder a los objetivos y metas de la misma. 
 
Como referencia, se presentará en el Portal donde se publicaran los Premios, una 
proforma para que los solicitantes realicen su presupuesto desglosado. 

 

Sección 6.- Carta de Aceptación a las condiciones de la Convocatoria 

 
Se deberá entregar una Carta de Aceptación a las condiciones establecidas en la 

Convocatoria, en la que el proponente manifieste bajo protesta de decir verdad que toda 

la información es verídica, comprobable y confidencial; que no se tienen adeudos o 

conflictos planteados ante otras dependencias técnicas, administrativas y judiciales, 

derivados de proyectos apoyados en el marco de otros programas, incluyendo fondos 

regulados en la Ley de Ciencia y Tecnología. Así mismo, deberá declarar en la misma 

carta de aceptación de términos, que ha leído y entendido los presentes términos de la 

Convocatoria para el otorgamiento de los Premios. Esta carta deberá estar firmada por 
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el representante legal, y deberá entregarse con el logo del proponente, en caso de 

tenerlo. 

 

Además, la Carta de Aceptación deberá incluir los siguientes tópicos generales: 

 

- Aceptación de las Bases de la Convocatoria; 

 

- Aceptación de lo descrito en la Guía Operativa para la Implementación de los 

ñPremios GEF ï SENER a Tecnolog²as Verdesò; 

 

- Aceptación de las condiciones en lo que respecta al Marco de Gestión 

Ambiental y Social del PRODETES4; 

 

- Aceptación de los términos en materia de política de confidencialidad y 

propiedad intelectual descritos en las Bases de la Convocatoria y Guía 

Operativa para la Implementación de los ñPremios GEF ï SENER a 

Tecnolog²as Verdesò; 

 

- Aceptación de las prácticas de adquisiciones aceptables para el Banco 

Mundial;  

 

- Aceptación de las Políticas de Fraude y Corrupción del Banco Mundial; 

 
- Aceptación de la contratación de una Fianza que cubra por lo menos el 10% 

del costo total del Proyecto. 

 

Antes de que el solicitante acepte las condiciones establecidas, se recomienda leer 

atentamente todo el documento y establecer contacto con los responsables de los 

Premios en la SENER, en caso de haber alguna pregunta o comentario. 

 

El formato de Carta de Aceptación se encontrará en la página de los Premios y estará 
disponible durante el periodo que permanezca abierta la Convocatoria. 

 
La ausencia, envío erróneo o falta de contenido de cualquier tópico general de los 
solicitados para el contenido de la Carta de Aceptación y mencionados conforme a lo 
anterior, causará que la propuesta presentada sea considerada en incumplimiento de los 
requisitos normativos, y por lo tanto, no podrá participar en el proceso de evaluación. 
 
 

                                                           
4  El Marco de Gestión Ambiental y Social del proyecto se encuentra en el siguiente enlace: 
http://documentos.bancomundial.org/curated/es/2014/03/19761938/mexico-sustainable-energy-
technologies-development-climate-change-project-environmental-assessment-marco-de-gestion-ambiental-
y-social 
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4.1.- Gastos elegibles  
 
Se apoyarán los gastos e inversiones indispensables para la ejecución exitosa de la 
propuesta, entre los cuáles, para el caso de los Premios GEF- SENER a Tecnologías 
Verdes, se contemplan los siguientes gastos elegibles: 
 

a) Gastos relacionados al registro de patentes y propiedad intelectual 
 
Son todos aquellos gastos indispensables para proteger los resultados del proyecto 
destinados al pago de derechos ante las instancias correspondientes, la contratación de 
especialistas en la elaboración de patentes, gestiones, trámites, gastos legales y todos 
aquellos gastos asociados al proceso para asegurar la protección de la propiedad industrial 
o intelectual. 
 

b) Asesoría y consultoría con instituciones nacionales y/o extranjeras de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (IDTI) 

 
Son los gastos destinados para la contratación de asesorías y consultorías científico ï 
tecnológicas con instituciones nacionales y/o extranjeras en investigación, desarrollo 
tecnológico, formación de recursos humanos e innovación, siempre que estén directamente 
relacionadas con la implementación del proyecto aprobado. 
 

c) Estudios comparativos tecnológicos 
 
Pago de servicios especializados a terceros, que incluye búsquedas de patentes, estudios 
de estado del arte, certificaciones técnicas y demás estudios necesarios para determinar el 
grado de la innovación que fundamente el proyecto. 
 

d) Investigadores 
 
Son aquellos gastos que se canalizan para la contratación de investigadores, expertos y 
especialistas en tecnología que al amparo de los Convenios de Colaboración o para las 
pruebas de concepto y prototipos, sean incorporados al desarrollo del proyecto. 
 

e) Equipamiento y dispositivos 
 
Son aquellos gastos relacionados con la adquisición, instalación y prueba de 
funcionamiento del equipo y dispositivos especializados requeridos para la implementación 
del proyecto. 
 
 

f) Difusión y promoción 
 
Son las erogaciones relacionadas con la elaboración de materiales impresos o 
audiovisuales, así como los gastos de servicios para la realización de congresos, talleres 
y/o seminarios especializados, relacionados con la presentación de la tecnología 
desarrollada en el proyecto. En este rubro se apoyará hasta con un 2% del costo total del 
proyecto. 
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g) Pasajes y viáticos 

 
Son los gastos requeridos para el traslado del personal directamente relacionado con el 
desarrollo de las actividades ligadas con el proyecto. 
 

h) Costos incrementales (gastos de operación) 
 
Son los gastos en materiales; desarrollo y operación de laboratorios y plantas piloto; 
diseños y prototipos para pruebas experimentales; diseño de empaque y embalaje, así 
como la adquisición de mobiliario, instrumentos de laboratorio, para prototipos y plantas 
piloto, herramientas de prueba y equipos, incluyendo de cómputo, software y sistemas de 
información relacionados con el funcionamiento del equipamiento dedicado a la 
investigación y servicios especializados para el desarrollo tecnológico e implantación del 
proyecto. 
 

i)  Impuestos 
 
Son los gastos relacionados con el pago de las contribuciones que se generen por la 
adquisición de bienes y contratación de servicios necesarios para el desarrollo del proyecto.  
 
4.2.- Gastos no elegibles 
 
Dentro de las propuestas, no se contemplará el apoyo para los siguientes rubros: 
 
ü Obra Civil; 

 
ü Intereses o deudas contraídas por cada una de las partes; 

 
ü Gastos y provisiones para posibles pérdidas o deudas futuras; 

 
ü Conceptos ya financiados a través de otros programas de apoyo; 

 
ü Pérdidas por cambios en el tipo de cambio, tasas y sanciones; 

 
ü Gastos de recepción y hospitalidad; 

 
ü Compra de terrenos o edificios, incluyendo cualquier renovación; 

 
ü Todas las actividades que se encuentran restringidas en el Marco de Gestión 

Ambiental y Social; 
 
ü Adquisición de bienes de segunda mano no serán elegibles de financiamiento; 
 
ü Costos de arbitraje derivados de conflictos con terceros. 

 

ü  
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V.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE PREMIOS 
 
El proceso de evaluación de las propuestas y el otorgamiento de Premios, se realizará en 
una primera etapa a través de un Comité Técnico de Pre-evaluación (CTP) y posteriormente 
por un Comité de Aprobación de Inversiones (CAI), a través de tres etapas. Lo anterior se 
detalla a continuación. 
 
Primera etapa: El CTP llevará a cabo un proceso de verificación del cumplimiento de los 
requisitos de participación que se definan en la Convocatoria. Este Comité estará formado 
por el Líder del Componente 2 de la SENER - UREP y dos consultores con amplia 
experiencia en el desarrollo de esquemas de innovación tecnológica, y de evaluación 
técnica y económica de proyectos, en particular relacionada a energías limpias. 
 
Segunda etapa: Posteriormente a esta revisión inicial, las propuestas seleccionadas para 
ser evaluadas serán analizadas por el CTP, que realizará un análisis detallado desde el 
punto de vista técnico, económico y socio-ambiental de las propuestas, dando como 
resultado un dictamen de viabilidad que será de carácter indicativo para que las propuestas 
ganadoras sean dictaminadas en la tercera etapa. Para realizar este análisis, el CTP, 
considerará los criterios que se presentan a continuación: 
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Concepto 
Puntaje 
Máximo 

Preguntas Clave para el otorgamiento de los puntos 

Capacidad para la 
gestión adecuada 
del proyecto 

10 

¿El solicitante tiene los conocimientos adecuados, educación, trayectoria y la 
experiencia para liderar el proyecto propuesto? 

¿El solicitante tiene una trayectoria sólida en la investigación y en el 
desarrollo de nuevas tecnologías? 

Nivel y tipo de co-
financiamiento 

10 

¿El solicitante presenta información suficiente que asegure su contraparte de 
recursos en el proyecto? 

¿De dónde provendrán estos recursos? ¿Recursos propios, esquemas 
adicionales de financiamiento, recursos adicionales del sector privado, otros? 

Potencial de 
innovación 

10 

¿La propuesta tiene el potencial de apoyar el desarrollo de nuevos 
descubrimientos tecnológicos? 

¿La propuesta tiene el potencial de mejorar una tecnología existente, o 
explorar nuevas aplicaciones productivas? 

¿La tecnología, producto o servicio propuesto tiene el potencial de registrar 
nuevas patentes? 

¿La propuesta tiene el potencial de generar beneficios sociales y ambientales, 
en particular la reducción de GEI? 

Potencial de 
mercado 

10 

¿La propuesta tiene un alto potencial de generar tecnologías, productos o 
servicios comercializables en México? 

¿El solicitante presenta un estudio de mercado sólido? 

¿El solicitante ha identificado obstáculos en el mercado y ha propuesto 
soluciones para afrontarlos? 

¿El solicitante ha evaluado adecuadamente el panorama competitivo para la 
tecnología, producto o servicio propuesto? 

¿El solicitante presenta un plan adecuado para determinar la viabilidad 
comercial del proyecto? 

¿El proyecto tiene potencial de atraer más recursos para su financiamiento 
dentro de los próximos 2 a 3 años? 

Viabilidad Técnica 10 

¿La implementación técnica del proyecto propuesto es sólida, se encuentra 
bien estructurada y presenta altas probabilidades de alcanzar las metas 
propuestas? 

¿La metodología y las actividades propuestas del proyecto son sólidas y 
adecuadas para llevar a cabo el desarrollo de la tecnología, producto o 
servicio? 

¿Se presentan de manera clara los problemas y los riesgos de la ejecución 
del proyecto, así como los esquemas para su solución? 

¿El solicitante tiene la totalidad de los derechos para desarrollar la tecnología, 
producto o servicio propuesto?  
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Viabilidad 
Económica y 
Financiera 

10 

¿El proyecto presenta un presupuesto adecuado, tomando en cuenta el 
desarrollo de las actividades propuestas?  

¿El solicitante presenta de manera clara y detallada el presupuesto del 
proyecto? 

¿El solicitante presenta un plan viable (por ejemplo, proyecciones financieras) 
donde determine generación de ingresos positivos? 

¿El solicitante presenta un plan financiero y de logística que garantice el 
acceso a los materiales, bienes, suministros, servicios, equipos e  
instalaciones, entre otros, que le permitan  concluir el proyecto exitosamente? 

¿El presupuesto del proyecto incluye sólo gastos elegibles? 

 
El CTP tomará en cuenta cada uno de los criterios de evaluación antes señalados y otorgará 
una puntuación independiente para cada uno de ellos, sustentando por escrito los 
comentarios correspondientes a su calificación. El sistema de puntuación utiliza una escala 
de 10 puntos, donde las calificaciones de 0-2 se consideran que se encuentran en el 
promedio, de 3 a 5 se consideran buenas; de 6 a 8 serán muy buenas y de 9 a 10, 
sobresalientes. 
 
La puntuación total que reciban las propuestas, será la suma de las puntuaciones otorgadas 
a cada criterio, pudiéndose obtener un máximo de 60 puntos y un mínimo de 30 puntos por 
cada propuesta, para ser elegible. Todas aquellas propuestas cuya calificación general sea 
inferior a 30 puntos, se considerarán inelegibles para el otorgamiento de los Premios. 
 
Una vez hecha la revisión de todas las propuestas, el CTP se reunirá para revisar y discutir 
los resultados. El objetivo de la reunión será identificar el portafolio de las mejores 
propuestas y extender una recomendación al CAI, para su posible otorgamiento de premios. 
En la recomendación, las propuestas deberán estar clasificadas en función a la calificación 
obtenida. 
 
Las propuestas que no sean seleccionadas recibirán copia de la evaluación por escrito que 
emitiera el CTP con objeto de tener retroalimentación. El CTP deberá concluir el proceso 
de evaluación de cada una de las propuestas dentro de los 30 días posteriores a la fecha 
de cierre de la convocatoria. 
 
Una vez concluido el proceso de evaluación para integrar el portafolio de las mejores 
solicitudes, el CTP lo remitirá al CAI para su evaluación final y selección de ganadores de 
los premios. 
 
Tercera etapa:  
 
Las propuestas que hayan pasado la etapa de evaluación técnica, económica y socio-
ambiental, serán remitidas por parte del CTP al CAI. 
 
El CAI estará conformado por expertos en las áreas relevantes para el desarrollo y la 
comercialización de las tecnologías limpias avanzadas, a fin de fortalecer este proceso de 
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selección, encargándose de evaluar las propuestas para su dictamen final y el otorgamiento 
de Premios de acuerdo a las categorías establecidas. 
 
El esquema de operación del CAI se presenta en el ñReglamento para la Integraci·n del 
Comit® de Aprobaci·n de Inversionesò. Este Comité consta de un Coordinador, cinco 
vocales titulares y un Secretario Técnico, el cual es el Líder del CTP. 
 
El Coordinador del CAI distribuirá a los miembros de éste Comité, con la debida 
anticipación, una copia del portafolio de propuestas finalistas acompañada de la 
documentación sustento, con objeto de que los mismos puedan analizarlo detenidamente 
y emitir los comentarios correspondientes de cada una de las propuestas finalistas. 
 
Posteriormente, el CAI convocará a una reunión donde participen de manera separada, los 
aspirantes finalistas. En esta reunión, éstos, harán una presentación de 20 minutos del 
contenido de su propuesta, con objeto de darle elementos suficientes al CAI para tomar la 
decisión final. En caso de ser necesario, los miembros del CAI podrán hacer visitas de 
campo, para conocer los detalles de alguna propuesta en particular. 
 
El Coordinador del CAI deberá convocar a los miembros de este Comité, en un plazo no 
mayor a 60 días posteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, para tener una reunión 
de decisión final. La agenda de las reuniones será propuesta por el Coordinador del CAI. 
 
Una vez concluidas las discusiones de todas las propuestas finalistas, el CAI emitirá su 
votación. Para que se determinen las propuestas ganadoras, éstas tendrán que recibir una 
votación mayoritaria a favor de la misma (es decir, recibir cuando menos 4 votos a favor). 
En caso de empate, el voto de calidad lo emitirá el Coordinador del CAI. Las propuestas 
ganadoras de los premios se harán del conocimiento de la SENER por mediación del 
Coordinador del CAI. Para estos efectos, el Coordinador instruirá al Secretario Técnico para 
que notifique a la SENER sobre la relación de proyectos aprobados. Por su parte la SENER 
publicará en su portal electrónico la relación de los ganadores de los premios, para 
conocimiento de los proponentes. 
 
La selección de instituciones, proyectos y personas destinatarios de los Premios objeto de 
la presente convocatoria se realizan mediante procedimientos competitivos, eficientes, 
equitativos, transparentes y públicos, sustentados en méritos y calidad; los apoyos que se 
otorgarán estarán sujetos a procesos de evaluación, selección, formalización y seguimiento, 
en términos del marco normativo5.  
 
Tanto la SENER, como los miembros del CTP, el CAI y cualquier funcionario o autoridad 
involucrada en el presente concurso, se obliga a no discriminar a los proponentes por 
ningún motivo o condición social, en relación al procedimiento que implica el presente 
concurso de Premios. 
 
 
5.1.- Apoyos de Asistencia Técnica para los ganadores de los Premios 

                                                           
5 Todas las leyes, normas, documentos y plantillas, mencionados en la presente convocatoria; se adjuntan en 
la liga que se encontrará en el portal de la SENER. 
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En complemento al otorgamiento de los premios a los ganadores de los mismos, se 
brindarán servicios de asistencia técnica para orientarlos y capacitarlos en temas 
relacionados con servicios de tutoría, asesoría legal, implementación de planes de 
negocios, apoyo relacionado con la protección de Propiedad Intelectual y su monetización, 
asesoría de mercados, y conexión con financiadores. 
 
Además, se contempla organizar y celebrar talleres grupales que tendrá como objetivo 
brindar a los ganadores capacitación para atender los requerimientos establecidos en los 
métodos de adquisición de bienes y contratación de servicios de consultoría y de no 
consultoría, en su caso.  
 
5.2.- Formalización y entrega de los Premios 
 
Los proyectos que resulten seleccionados como ganadores de los premios en sus 
diferentes categorías serán formalizados mediante Convenios de Asignación de Recursos, 
dentro de los cuales se precisarán los términos y condiciones en que se entregarán los 
recursos. A este Convenio se adjuntará como anexos el Plan de Implementación (Anexo IV 
del Convenio) que incluye el programa de actividades técnicas, el presupuesto de la 
propuesta que considera el presupuesto detallado (que se convertirá en el presupuesto 
aprobado del Premio) y el Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PACp; Anexo V del 
Convenio) para los primeros 6 meses del mismo. 
 
Este plan deberá indicar el valor estimado de cada artículo o actividad a ser adquirido, así 
como los servicios de consultoría que se prevén en la implementación del premio, 
acompañado del flujo de fondos que se prevé ejercer para el primer semestre. El plan se 
utilizará como guía general para la ejecución del premio otorgado al beneficiario, bajo la 
supervisión de la SENER.  
 
Para la entrega de los recursos derivados del Convenio, el beneficiario del premio, con el 
objeto de garantizar el buen uso de los recursos asignados, deberá satisfacer el total de los 
requisitos indicados en el Convenio de Asignación de Recursos (Anexo 2). 
 
Los ganadores deberán entregar la siguiente documentación, escaneada y exclusivamente 
en formato PDF, identificando los documentos en archivos separados, completos y legibles, 
de acuerdo a las indicaciones que una vez publicados los proyectos a apoyarse, dé a 
conocer la SENER: 
 

a) Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predial). 
 

b) Cédula de identificación fiscal (alta ante el SAT). 
 

c) Dictamen final, positivo y vigente expedido por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) ante una Solicitud de Opinión 32-D (ñCumplimiento de obligaciones 
fiscalesò) para comprobar que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. 
 

d) Identificación oficial del representante legal. 
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e) Copia del estado de cuenta bancario que será utilizada específicamente para el 
proyecto en que se depositarán los recursos. 
 

f) De ser el caso, los Convenios de Colaboración entre el beneficiario del premio y las 
Instituciones de Educación Superior / los Centros de Investigación (IES/CI) 
vinculadas. 
 

g) Fianza de Garantía de cuando menos el 10% del costo total del Proyecto. Esta 
Fianza deberá ser presentada por el ganador como máximo, un mes después de la 
firma del Convenio de Asignación de Recursos.  
 

h) Factura electrónica fechada posterior a la firma del Convenio de Asignación de 
Recursos, por el monto de recursos recibido (sin incluir IVA). 

 
i) Validación del SAT de la factura correspondiente. 

 
Para realizar la primera transferencia de los recursos que ampara el Convenio, el 
Beneficiario deberá abrir una cuenta bancaria en donde deposite su contribución del 
cofinanciamiento. El Beneficiario deberá abrir una cuenta aportando en esta su contribución 
de contrapartida en efectivo al inicio de la implementación del proyecto y hará del 
conocimiento de la UREP, el número de la cuenta bancaria, el nombre del banco y enviará 
copia del depósito realizado.  
 
Cuando el beneficiario realice una aportación en especie, deberá enviar el soporte 

documental que compruebe esta contribución (por ejemplo facturas de equipos y 

dispositivos, respaldo del costo de horas-hombre del personal del solicitante que participará 

total o parcialmente en la ejecución del proyecto, entre otros). 

 

En caso que el beneficiario no presente la documentación comprobatoria necesaria, o no 

realice el depósito de su aportación en efectivo, a más tardar a los 30 días naturales a partir 

de la publicación de los ganadores, la SENER tendrá el derecho de cancelar a su discreción 

el compromiso del apoyo. 

 

Una vez verificada la aportación de contrapartida, se transferirá a la cuenta el 15% del total 

del Premio, que aunado a la contribución aportada por el beneficiario permitirá a este operar 

durante el primer semestre de ejecución.  

 

Culminado el primer semestre, el beneficiario enviará, a más tardar dentro de los 5 días 

hábiles siguientes la comprobación del soporte documental para remitirlo a la SENER, la 

cual a su vez verificará que los documentos que amparan estos gastos cumplen con los 

requisitos fiscales necesarios y que los procesos de adquisición de bienes y contratación 

de servicios se hayan realizado conforme a los métodos acordados con el BM. 
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Para acceder a las ministraciones posteriores, los beneficiarios deberán seguir los mismos 
pasos indicados anteriormente. Los porcentajes de transferencia de cada ministración 
posterior, se presentan a continuación:  
 

Concepto % Premio Periodo 

Ministración 2 25 Mes 6 de ejecución 

Ministración 3 25 Mes 12 de ejecución 

Ministración 4 20 Mes 18 de ejecución 

Ministración 5 15 Mes 24 de ejecución 

 
Los solicitantes deberán considerar estos porcentajes para la preparación del cronograma 
de actividades y su Plan de Adquisiciones. 
 
En caso de no ejercer los gastos de las ministraciones anteriores o de no comprobar los 
avances técnicos del proyecto (conforme cronograma entregado), no serán transferidas las 
siguientes ministraciones. 
 
En este supuesto el beneficiario deber§ reintegrar al patrimonio del ñFOTEASEò, conforme 
a lo establecido en el Convenio de Asignación de Recursos, en el entendido de que dicha 
devolución no deberá exceder de 30 días a partir de la notificación de devolución por parte 
de SENER. 
 
El beneficiario deberá establecer un sistema de registro contable para los gastos 
efectuados. En este sentido, el Beneficiario deberá de dar respuesta al cuestionario (Anexo 
3) que permitirá evaluar su capacidad de gestión financiera y en caso de que no cuente con 
un sistema aceptable para el Banco, podrá acceder a los servicios de asistencia técnica 
contable, que se otorgarán por mediación de un consultor individual el cual será contratado 
por la SENER a través de la UREP. 
 
 
5.3.- Adquisición de bienes, contratación de servicios de no consultoría y de 
consultoría. 
 

Para todas las adquisiciones y la contratación de servicios previstas en su proyecto, los 

Beneficiarios aplicarán los procedimientos establecidos en las ñNormas: Adquisiciones de 

Bienes, Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos 

de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial. Enero de 2011 revisadas Julio 

2014ò y las ñNormas: Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, 

Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial. Enero 2011 revisadas 

Julio 2014ò, así como lo establecido en el Anexo 4 de esta Guía donde se presentan a 

detalle los métodos a aplicar, según sea el caso.  

 
De manera resumida, a continuación, se presenta un cuadro de los métodos de adquisición 
de bienes y contratación de servicios de no consultoría y de consultoría; los límites bajo los 
cuales deben de aplicarse; y las modalidades de revisión (por parte de la SENER y/o del 
BM) del soporte documental que da sustento a las erogaciones de este proceso. 
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Cuadro de métodos y límites para los Beneficiarios de los Premios GEF-SENER. 

Categoría de 

Gasto 
Método Siglas 

Limites      

Revisión Previa del Banco 
 ($US 

Miles)   

Bienes y 

Servicios de 

No Consultoría 

Licitación Pública Simplificada* LPS  = > 350 

Primeros dos contratos (SENER en lo 

sucesivo) Revisión expost del Banco de una 

muestra de contratos.  

Todos los contratos con valor estimado igual 

o superior a US$1 millón, serán sujetos a 

Revisión Previa del Banco. 

Prácticas Comerciales PC  < 350 

Primeros dos contratos de cada beneficiario 

sin importar el valor. (SENER en lo 

sucesivo). Revisión expost del Banco de una 

muestra de contratos. 

Contratación Directa CD 
Cualquier 

valor 

Todos los contratos con valor estimado igual 

o superior a 100 mil. 

Los contratos con valor inferior a 100 mil la 

revisión la realizará SENER y el Banco hará 

una revisión ex post de una muestra de 

contratos.  

 En los procesos menores a 100 mil, la 

SENER únicamente deberá dar su visto 

bueno a la justificación técnica de la 

contratación directa. Dicha justificación no 

aplica cuando se trate de contratos por debajo 

de los US$ 20 mil. 

Servicios de 

Consultoría** 

(Firmas) 

Selección Basada en Calidad y Costo SBCC 
 Cualquier 

Valor 

Los primeros dos contratos y todos los 

contratos con valor estimado igual o superior 

a 500 mil. 

Los contratos con valor inferior a 500 mil la 

revisión la realizará SENER y el Banco hará 

una revisión ex post de una muestra de 

contratos. 

Selección Basada en las 

Calificaciones de los Consultores 
SCC < 300 

Primeros dos contratos (SENER en lo 

sucesivo). Revisión expost del Banco de una 

muestra de contratos.  

Selección Basada en una Sola Fuente SSF 
Cualquier 

valor 

Todos los contratos cuyo valor estimado sea 

igual o superior a US$100 mil serán sujetos a 

Revisión Previa del Banco. 
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Los Contratos con valor inferior a US$100 mil 

la revisión la realizará SENER y el Banco hará 

una revisión expost de una muestra de 

contratos. 

En los procesos menores a 100 mil, la SENER 

únicamente deberá dar su visto bueno a la 

justificación técnica de la contratación directa. 

Dicha justificación no aplica cuando se trate 

de contratos por debajo de los US$ 20 mil. 

Servicios de 

Consultoría                          

(Consultores 

Individuales) 

Comparación de 3 Curriculum Vitae   3CVs 
Cualquier 

valor 

Los primeros dos contratos y todos los 

contratos iguales o superiores a US$200 mil.  

Contratación Directa CD 
Cualquier 

valor 

Todos los contratos con valor estimado igual 

o superior a 100 mil. 

Los contratos con valor inferior a 100 mil la 

revisión la realizará SENER y el Banco hará 

una revisión ex post de una muestra de 

contratos. 

En los procesos menores a 100 mil, la SENER 

únicamente deberá dar su visto bueno a la 

justificación técnica de la contratación directa. 

Dicha justificación no aplica cuando se trate 

de contratos por debajo de los US$ 20 mil. 

* LPS. Los procedimientos para la adquisición de bienes mayores o complejos y servicios de no consultoría, 

cuyo valor sea igual o superior a los US$350 mil por contrato, seguirán el método detallado en el documento 

denominado Licitación Pública Simplificada, el cual se presenta en documento por separado. 

5.4.- Presentación de informes 
 
El beneficiario debe presentar a la UREP, cada seis meses sin exceder del 04 de julio y 04 
de enero según corresponda, los informes siguientes:  
 

¶ Informe de avances técnicos y plan de implementación para el siguiente periodo 

¶ Informe financiero y de adquisiciones 
 
La aceptación de los informes, por parte de la UREP, es necesaria para el otorgamiento de 
la siguiente ministración de fondos para la ejecución del proyecto.  
 
Los formularios para cada informe estarán disponibles en el sitio web de la SENER. Los 
beneficiarios deberán cargar todos los informes en el mismo sitio web. 
 
La información contenida en estos informes será revisada por la UREP, y será de carácter 
confidencial. No obstante, la información confidencial o comercialmente sensible, el 
Beneficiario deberá identificarla como tal. 
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Informe de Avances Técnico y Plan de Implementación para el periodo siguiente 
(Anexo 5) 
 
El propósito de este informe es permitir que la UREP dé seguimiento a los avances del 
proyecto y ayudar al proceso de toma de decisiones relacionado con la continuidad del 
apoyo del proyecto. En términos generales, los informes deberán ser concisos y detallarán 
las actividades realizadas cronológicamente. Asimismo, deberán estar en concordancia con 
lo previsto en la propuesta de proyecto. Este informe tratará principalmente del avance 
técnico y del cumplimiento de las metas establecidas, así como el plan de implementación 
del siguiente período del proyecto. 
 
Informe Financiero y de Adquisiciones. (Anexo 6) 
 
Es conveniente destacar, que el monto del premio deberá ser utilizado de acuerdo al 
presupuesto aprobado del proyecto. El beneficiario debe mantener un sistema de gestión 
financiera y preparar estados financieros de acuerdo con las normas contables aplicadas 
adecuadamente, para reflejar las operaciones, recursos y gastos relacionados con el 
proyecto.  
 
Si el beneficiario no tiene la capacidad de preparar estados financieros (determinado por la 
evaluación del cuestionario), el beneficiario estará obligado a tener estos estados 
financieros y podrá realizarlos con la asistencia del consultor contable contratado por la 
SENER. 
 
La sección de adquisiciones deberá estar en concordancia con el plan de adquisiciones que 
para dicho período se formuló, y en donde el beneficiario debe presentar las evidencias de 
los gastos realizado conforme a los métodos de adquisiciones acordados con el Banco y 
contener la siguiente información: 
 

¶ contratos ejecutados  

¶ facturas de compras 

¶ recibos o facturas de servicios  
 
La SENER, a través de la UREP, revisará que los gastos se hayan efectuado conforme a 
lo acordado y aprobará o no aprobará la evidencia. 
 
En el caso de que el soporte documental evidencie diferencias sustanciales con lo 
establecido en el plan de adquisiciones original, o bien con el método aplicado para dichas 
adquisiciones, o que se incurrió en gastos no elegibles, la UREP recomendará a la SENER 
que no se autorice la transferencia de recursos de las siguientes ministraciones al 
beneficiario. De ser el caso, la SENER puede iniciar procedimientos legales para recuperar 
los recursos ministrados. 
 
En los casos en que existan diferencias de proveedores y precios con respecto al plan de 
adquisiciones original, debido a que el beneficiario encontró precios más competitivos o 
productos más adecuados, la UREP tendrá la facultad de aceptar dicha variación. 
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Se le permite al beneficiario hasta un cinco por ciento (5%) de variaciones de los gastos del 
presupuesto total aprobado del proyecto dentro de cualquiera de las principales categorías 
del presupuesto. 
 

VI.- FLUJO DE DESARROLLO DE LOS PROYECTOS Y FECHAS CLAVE 
 
En concordancia con las actividades mencionadas anteriormente, a continuación se 
presenta de manera esquematizada, el flujo de dichas actividades y los plazos límite de 
presentación de información y de evidencias requeridas para la implementación de los 
proyectos: 
 

 

Ceremonia de 
Premiación (Semana 0)

Aprobación Plan 
Implementación

Firma Convenio 
Asignación de recursos 
Primera Ministración

Taller de Capacitación 
(Semana 4)

Desarrollo de Acciones 
Plan Implementación

Presentación Informes 
(Fin., Adq. Y Tec. y Plan 
Imp. Siguiente Periodo)

 (Semana 22)

Presentación Informes y 
Aprobación Plan 

Siguiente
 (Semana 25)

Siguientes 
Ministraciones

Presentación Informes 
Finales

 (Fin., Adq. Y Tec.)
 (Semana 104)

Aprobación de Informes 
Finales (Semana 106)
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VII.- CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS GANADORES DE LOS 
PREMIOS 
 
El control y seguimiento de los proyectos ganadores de los premios, tendrá como base la 
información recopilada en los diversos informes que deberá presentar el Beneficiario. 
 
En caso de así requerirse, la SENER, NAFIN y el BM podrán realizar visitas a las 
instalaciones donde se están realizando los trabajos, para validar la congruencia de éstos, 
respecto a las propuestas presentadas. 
 
SENER, a través de la UREP, mantendrá una base de datos para dar seguimiento a las 
acciones realizadas por los beneficiarios de los premios. Esta base de datos deberá contar 
con la siguiente información: 
 

¶ Datos generales del beneficiario (nombre, dirección, etc.) 

¶ Nombre y número del proyecto 

¶ Tipo de Tecnología. 

¶ Categoría del premio (oro, plata o bronce) 

¶ Monto del premio otorgado (GEF) 

¶ Monto de la contribución de cofinanciamiento (Beneficiario). 

¶ Monto de la Asistencia Técnica Recibida 

¶ Costo total del proyecto 

¶ Impactos del proyecto 

¶ Proveedores 

¶ Números de facturas 

¶ Concepto 

¶ Fecha de pago, entre otros. 
 

7.1. Suspensión o cancelación del financiamiento  
 
La SENER podrá suspender y/o cancelar el financiamiento, a su discreción, en parte o en 
su totalidad, en los casos en que existiese una violación a cualquiera de los términos del 
Convenio de Asignaci·n de Recursos de los ñPremios GEF-SENER a las Tecnologías 
Verdesò, incluyendo, sin ser limitativo, a lo siguiente: 

 

¶ Incumplimiento del Beneficiario en aportar, tan pronto como sea necesario, los 
recursos requeridos para la implementación del proyecto, esto incluye el 
incumplimiento del depósito de los montos de cofinanciamiento establecidos en el 
Convenio de Asignación de Recursos en las fechas especificadas en el mismo; 

¶ Incumplimiento del Beneficiario en utilizar los recursos otorgados, tal como se define 
en el Presupuesto Aprobado del Proyecto, incluyendo la reasignación de más del 
5% del Presupuesto Aprobado del Proyecto sin previo consentimiento de la SENER; 

¶ Incumplimiento significativo del Beneficiario en llevar a cabo el proyecto con la 
debida diligencia y eficiencia, de conformidad con estándares y practicas sólidas en 
los aspectos técnicos, económicos, financieros y gerenciales, incluyendo lo 
establecido en las cláusulas de los Lineamientos de Anticorrupción, referentes a 
proporcionar información falsa durante cualquier etapa de la solicitud, evaluación o 
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implementación del Proyecto, así como en los casos de cometer conductas 
inapropiadas o fraude; 

¶ Incumplimiento del Beneficiario de llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la 
contratación de servicios de consultoría utilizando las prácticas comerciales 
aceptables para el Banco Mundial, y de conformidad con lo establecido en el párrafo 
3.13 de las Normas de Adquisición y de Consultorías, establecidas por el Banco 
Mundial, respectivamente;  

¶ Incumplimiento del Beneficiario para llevar a cabo el Proyecto de conformidad con 
los estándares, practicas, y las cláusulas del Marco de Gestión Ambiental y Social 
(cuando sea aplicable) y para tomar de manera oportuna todas las medidas para 
permitir a la SENER dar seguimiento a las cláusulas del Plan de Manejo Ambiental;  

¶ Incumplimiento del Beneficiario en aplicar políticas y procedimientos adecuados que 
permitan a la SENER dar seguimiento y evaluar el avance del Proyecto y la 
consecución de sus objetivos;  

¶ Incumplimiento del Beneficiario en mantener un Sistema de administración 
financiera y preparar estados financieros de conformidad con principios de 
contabilidad consistentemente aplicados, en una forma que refleje las operaciones 
adecuadamente, así como los recursos y gastos relacionados con el Proyecto;  

¶ Incumplimiento del Beneficiario para permitir a la SENER y/o al Banco Mundial el 
acceso a inspeccionar la implementación del Proyecto, sus operaciones y cualquier 
registro o documento relevante y preparar y enviar a la SENER y al Banco Mundial 
dicha información a solicitud realizada de manera razonable por parte de la SENER 
o el Banco Mundial, relacionada con la implementación del Proyecto;  

¶ Incumplimiento del Beneficiario para informar a la SENER de cualquier cambio 
significativo al Proyecto (por ejemplo relacionado con la implementación del 
Proyecto, los tiempos de ejecución, presupuesto del Proyecto, entregables, personal 
del Proyecto, etc.).  

 
En caso de suspensión del financiamiento, la SENER enviará comunicación por escrito al 
Beneficiario con la información acerca de la existencia de una violación, solicitándole al 
Beneficiario la rectificación de dicha violación dentro de las cuatro (4) semanas posteriores 
a la fecha de recepción de la notificación.  En el caso en que el Beneficiario no dé atención 
a la falta, la SENER tendrá el derecho de cancelar el Convenio de Asignación de Recursos. 
Esta decisión será revisada por parte del CAI de la SENER, en un plazo de 3 semanas, 
previo al aviso de cancelación emitido al Beneficiario.  
 
En caso de cancelación del financiamiento debido a una violación de cualquiera de 
los términos de los Premios o del Convenio de Asignación de Recursos, el 
Beneficiario estará obligado a reembolsar todo o cualquier parte del monto 
desembolsado por la SENER conforme a lo señalado en el Convenio de Asignación 
de Recursos.  
 
Si el Beneficiario suspende el Convenio de Asignación de Recursos o abandona el 
Proyecto, el beneficiario estará obligado a reembolsar a la SENER la totalidad de los montos 
desembolsados al Beneficiario. Si con base en la cancelación del Convenio de Asignación 
de Recursos, por cualquier razón, el monto total desembolsado, no ha sido gastado, el 
Beneficiario deberá regresar a la SENER el monto correspondiente no gastado, y en su 
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caso los productos financieros siempre y cuando así se establezca en el Convenio de 
Asignación de recursos. 
 

7.2.- Confidencialidad y manejo de la información 
 
La información que se reciba con motivo del presente premio, estará sujeta a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por 
lo que aquella documentación que deba ser clasificada como confidencial o reservada, 
deberá ser expresamente identificada como tal en la solicitud. La incorporación de 
información sensible o confidencial, y las consecuencias de su posible exposición a 
terceros, será responsabilidad exclusiva del proponente, en caso de que el proponente no 
emita la especificación de la información sensible o confidencial, ésta se considerará 
pública.  
 
La SENER y el BM establecerán los mecanismos necesarios para asegurar la 
confidencialidad de la información contenida en las propuestas presentadas, tanto en la 
fase de evaluación como de seguimiento.  
 
Los profesionistas que participen en las tres fases de evaluación de propuestas, incluyendo 
el CAI, se obligan a no divulgar a terceros, reproducir y/o distribuir por cualquier medio, o 
conservar en su poder, el material que se someta a su consideración, obligándose a guardar 
absoluta secrecía respecto a la información que se maneje en el mismo. 
 
Los resultados de los proyectos deberán estar siempre a disposición de la SENER y del 
BM, quienes respetaran la confidencialidad, los derechos de Propiedad Intelectual y los 
lineamientos que emanan de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
 
7.3.- Propiedad Intelectual 
 
La apropiación privada del conocimiento desempeña un papel esencial como detonador del 
desarrollo económico del país, que representa un motivador esencial de la inversión privada 
en investigación y desarrollo económico. El Beneficiario en la ejecución de sus proyectos, 
deberá respetar los derechos de Propiedad Intelectual de los desarrolladores que tengan 
derecho a los mismos. 
 
El GEF y la SENER no se reservan ningún derecho de Propiedad Intelectual asociado al 
proyecto. Los mismos pertenecerán al beneficiario y, en su caso y bajo los términos 
establecidos entre ellos, las instituciones con las que se asocien (empresas, Instituciones 
de Educación Superior y/o Centros de Investigación). 
 
El GEF y la SENER podrán pactar con el beneficiario el uso de los derechos de Propiedad 
Intelectual derivados de los proyectos apoyados, en aquellos casos en que exista un interés 
de Estado, debidamente justificado, sujetándose a los términos y condiciones que se 
estipulen en los convenios correspondientes. 
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En las publicaciones de cualquier índole o presentaciones en eventos de carácter público 
que se lleven a cabo como resultado del proyecto, el proponente deberá dar crédito 
correspondiente al GEF y a la SENER, agregando la leyenda ñProyecto apoyado por la 
Convocatoria de premios GEF ï SENER a Tecnologías Verdesò. 
 
Objetivos de la política de Propiedad Intelectual  
 
El marco de referencia de la política de Propiedad Intelectual es la siguiente: 
 

1. Tiene por objeto asegurar que los Beneficiarios de los Premios cuenten con una 
estrategia viable de protección a la Propiedad Intelectual a fin de que éstos protejan 
su exclusividad de derechos en relación con los ingresos que reciban derivados de 
sus proyectos de innovación.  

2. Para asegurar que los aspirantes a los premios eviten incurrir en gastos 

innecesarios investigando lo que ya existe.  

3. El análisis de Propiedad Intelectual es un criterio favorable para la evaluación de las 
propuestas. Los Premios motivarán a los aspirantes a buscar una investigación6 
más enfocada y a establecer vínculos con la innovación internacional. 

4. Motivar la divulgación de la investigación en innovación7 para que la investigación 
tenga mayor visibilidad.  

5. Al motivar la protección de la Propiedad Intelectual, los investigadores tendrán 
mayores oportunidades de atreverse a buscar financiamientos en una etapa futura.  

 
Políticas de Propiedad Intelectual  
 

¶ En la etapa de preparación de solicitud de propuestas, el panorama del análisis de 
patentes será un criterio importante de evaluación.  Los aspirantes a los premios 
serán evaluados si es que han utilizado la literatura de patente existente para 
enfocar su investigación, identificando tendencias claves en el campo de su 
investigación, y obteniendo información preliminar acerca de la prospectiva de que 
sean titulares de una licencia.  

¶  La SENER motivará a los beneficiarios de los premios a patentar sus ideas 
innovadoras, siempre que sea apropiado.  Las patentes ayudan a un innovador a 
protegerse en contra del robo de Propiedad Intelectual. También puede ayudar a los 
investigadores a darle valor agregado a su Propiedad Intelectual mediante la 
obtención de licencias de la investigación y a usar la patente como una herramienta 
colateral para obtener un futuro financiamiento. 

                                                           
6 La percepción común en las empresas de los países en desarrollo, es que los bajos costos de mano de obra hacen que el 

desarrollo de la tecnología sea más accesible internamente.  Virtualmente, no hay una apreciación entre las empresas que el 

apalancamiento de la Propiedad Intelectual  externa pueda ahorrar tiempo y mejorar la calidad del producto resultante.  

Utilizar análisis de Propiedad Intelectual  pudiera evitar que las firmas/investigadores òreinventen la ruedaó.  
 
7 El Sistema de patentes proporciona al inventor por tiempo limitado , el exclusivo monopolio de sus derechos, al mismo tiempo 
que se le requiere a divulgar completamente los trabajos internos.  Otros inventores pueden entonces ampliar el conocimiento 
divulgado para empujar los límites de la innovación tecnológica, y mejorar la capacidad científica así como el capital humano 
de la nación.   
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¶ La SENER a través de la UREP puede dar asistencia a los beneficiarios dando 
asesoría calificada, pero la responsabilidad final de la solicitud de patente, la 
búsqueda y mantenimiento de la misma, recaerían en el aspirante/beneficiario. 

¶ El costo de solicitud de patente pudiera incluirse como un gasto elegible dentro del 
Proyecto si es que la SENER a través de la UREP determina que la búsqueda de la 
patente representa un beneficio material al Beneficiario. Esto Incluye: 

o Los gastos que contribuyan a la protección intelectual de invenciones cuyo 

fundamento principal este basadas en desarrollos científico y/o tecnológico. 

o Gastos asociados a la asesoría técnica para los trámites del proceso 

administrativo tales como la redacción de la patente nacional y la 

presentación de los exámenes de forma y fondo, así como en su caso las 

reivindicaciones. 

o Pago del 100% del monto de la tarifa vigente por los trámites del proceso 

administrativo para la presentación de la Solicitud de Registro de la 

Invención, ya sea para patente, modelo de utilidad, diseño industrial vía 

nacional. 

o Pago del 100% del monto de la tarifa vigente de la concesión inicial de 

derechos de patente nacional. 

o La contratación de consultores y/o asesores con especialidad en materia de 

protección intelectual. 
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VIII.- ANEXOS 
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ANEXO 1. FORMATO DE INSCRIPCIÓN EN LÍNEA PARA PARTICIPAR EN LOS 
PREMIOS GEF-SENER A LAS TECNOLOGÍAS VERDES. 
 

Sección I.- Información General 
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Sección II.- Información Específica de la Propuesta 
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Sección III.- Plan General del Proyecto (PGP) 
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Sección IV.- Cronograma de Actividades 

A continuación se presenta un ejemplo de Cronograma de Actividades por entregar por los 

aspirantes de los Premios. 
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Sección V.- Presupuesto de la Propuesta 
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Sección VI.- Carta de Aceptación de Términos 
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ANEXO 2. CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS  
 

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS No. ______________  
 

 

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARĆ LA ñSENERò, REPRESENTADA POR EL ING. CARLOS 
ROBERTO ORTIZ GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN 
SU CARĆCTER DE EJECUTOR DEL ñPROYECTOò, Y POR LA OTRA LA 
_____________________, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO EL ñBENEFICIARIOò, REPRESENTADA POR EL C. _______________, 
EN SU CARÁCTER DE ______________________; A QUIENES ACTUANDO EN 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARĆ COMO ñLAS PARTESò, PARA LA 
IMPLEMENTACIčN DE LAS ACCIONES CONSIDERADAS EN EL ñPROYECTO 
DE DESARROLLO DE TECNOLOGĉAS DE ENERGĉA SUSTENTABLEò 
(PRODETES), EN LO SUCESIVO ñPROYECTOò, EN PARTICULAR EN LOS 
PREMIOS PRODETES, EN LO SUCESIVO EL ñPREMIOò, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:   
 

[Nota: Si el Beneficiario consiste de más de una persona física o moral, el texto que precede deberá 

modificarse parcialmente para que diga lo siguiente:  ñ»EN SU CARÁCTER DE EJECUTOR DEL 

ñPROYECTOò, Y POR LA OTRA, (LA ASOCIACIčN EN PARTICIPACIčN, CONSORCIO O 

ASOCIACIÓN) FORMADA POR LAS SIGUIENTES (EMPRESAS/ INSTITUCIONES/PERSONAS 

FÍSICAS), CADA UNA DE LAS CUALES SERÁN RESPONSABLES MANCOMUNADA Y 

SOLIDARIAMENTE ANTE LA SENER POR TODAS LAS OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

BAJO ESTE CONVENIO, A SABER,  [INSERTAR NOMBRE] Y [INSERTAR NOMBRE] (EN 

ADELANTE DENOMINADAS EL ñBENEFICIARIOò).] 

A N T E C E D E N T E S 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.6,  
abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo 
largo de la cadena productiva, para lo cual impulsa las siguientes líneas de 
acción: i) Impulsar la reducción de costos en la generación de energía eléctrica 
para que disminuyan las tarifas que pagan las empresas y las familias 
mexicanas; ii) Homologar las condiciones de suministro de energía eléctrica en 
el país; iii) Diversificar la composición del parque de generación de electricidad 
considerando las expectativas de precios de los energéticos a mediano y largo 
plazos; iv) Modernizar la red de transmisión y distribución de electricidad; v) 
Promover el uso eficiente de la energía, así como el aprovechamiento de fuentes 
renovables, mediante la adopción de nuevas tecnologías y la implementación de 
mejores prácticas, y vi) Promover la formación de nuevos recursos humanos en 
el sector, incluyendo los que se especialicen en la energía nuclear.  
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Asimismo, el objetivo 3.5 del mismo PND se centra en hacer del desarrollo 
científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y 
social sostenible, cuyas líneas de acción buscan: i) impulsar la articulación de 
los esfuerzos que realizan los sectores público, privado y social, para 
incrementar la inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) y lograr una 
mayor eficacia y eficiencia en su aplicación; ii) incrementar el gasto público en 
CTI de forma sostenida; iii) promover la inversión en CTI que realizan las 
instituciones públicas de educación superior; iv) incentivar la inversión del sector 
productivo en investigación científica y desarrollo tecnológico, y v) fomentar el 
aprovechamiento de las fuentes de financiamiento internacionales para CTI. 

 
II. Con fecha 8 de mayo de 2015 se suscribió el Convenio de Donación TF-019403, 

en lo sucesivo ñDONACIÓNò por medio del cual el Banco Mundial, en lo 
sucesivo ñBANCOò, otorgó una donación a los Estados Unidos Mexicanos 
representados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) hasta 
por la cantidad de US$16,880,734.00 (Dieciséis millones ochocientos ochenta 
mil setecientos treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América) en el 
cual Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. (NAFIN) funge como agente financiero 
del Gobierno Federal para el ñPROYECTOò y la ñSENERò en su carácter de 
ejecutor se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en dicho 
Convenio de Donación, y de conformidad con su Manual de Operación, en lo 
sucesivo el ñMANUALò y la Guía Operativa para la Implementación de los 
Premios GEF-SENER a tecnologías verdes, en lo sucesivo ñLA GUĉAò. 
 

III. La ñDONACIčNò establece que el objetivo principal del ñPROYECTOò es: 
mejorar la capacidad de las instituciones de tecnologías de Energías Limpias 
Avanzadas (ELA) tanto públicas como privadas en México, y fortalecer la 
comercialización de tecnologías de ELA, a través del otorgamiento de incentivos 
financieros al sector privado, los cuales conjuntamente se espera que en lo 
futuro contribuyan a la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI).  

 
IV. El Manual de Operación del ñPROYECTOò, en lo sucesivo ñMANUALò, señala 

que: ñLas tecnolog²as de generaci·n que utilicen fuentes renovables de energ²a 
deberán contribuir a enfrentar los retos en materia de diversificación y seguridad 
energética, por lo que se requiere hacer más eficiente la producción de energía 
proveniente de fuentes tradicionales, y por otra parte, impulsar la adopción de 
fuentes de energía renovable (energías limpias) que paulatinamente 
complementen y sustituyan a la producida por la quema de combustibles f·silesò. 

 

V. En dicho ñMANUALò se establece que: ñDe acuerdo con los términos de esta 
ñDONACIčNò y conforme a las instrucciones de la ñSHCPò, la ñSENERò, por 
conducto de la Subsecretaría de Planeación y Transición Energética (SPTE) a 
través de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Formación de Recursos Humanos, (DGIDTFRH) será la ejecutora del Convenio 
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y ñNAFINò, a través de la Dirección de Organismos Financieros Internacionales, 
será el Agente Financiero del ñPROYECTOò. 
 

VI. En el ñMANUALò se menciona que el ñPROYECTOò tendrá un costo total de 
US$110´730,734.00 (Ciento diez millones setecientos treinta mil setecientos 
treinta y cuatro Dólares de los Estados Unidos de América) de los cuales el 
Gobierno de México contribuirá con US$92´000,000.00 (Noventa y dos millones 
de Dólares de los Estados Unidos de América) que se canalizarán a través del 
Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética 
(FSE), los Beneficiarios aportarán un cofinanciamiento de US$1´850,000.00  (Un 
millón ochocientos cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América) 
como parte de su contribución al Componente 2, mientras que el ñGEFò 
contribuirá con US$16´880,734.00  (Dieciséis millones ochocientos ochenta mil 
setecientos treinta y cuatro Dólares de los Estados Unidos de América), y se 
prevé la realización de los siguientes tres Componentes, conforme  lo 
establecido en el ñMANUALò: Componente 1: Evaluación de Necesidades 
Regionales, Componente 2: Incentivos al Sector Privado para la 
comercialización de tecnologías de Energía Limpia Avanzada, Componente 3: 
Administración del Proyecto. 
 

VII. La ñDONACIÓNò se rige, entre otros instrumentos, por las Normas para Prevenir 
y Combatir el Fraude y la Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos 
del Banco Mundial y Créditos y Donaciones de la AIF, de fecha 15 de octubre 
de 2006 y su actualización a enero de 2011, o las versiones que de dichos 
documentos actualice el ñBANCOò, a los que este Convenio se apegar§. 

 
VIII. Con fecha 25 de febrero de 2009, se formalizó el contrato de fidecomiso en el 

que se constituye el Fideicomiso Público de Administración y Pago denominado 
ñFondo para la Transici·n Energ®tica y el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energ²aò (FOTEASE), en el que funge como Fideicomitente  la SHCP y como 
institución Fiduciaria, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
I.B.D. en lo sucesivo ñBANOBRASò, con la participación de la ñSENERò, 
instrumento que en su cláusula novena establece las facultades y obligaciones 
del Fiduciario, para cuyo cumplimiento se le otorgan, entre otros, poder general 
para actos de administración sin limitación alguna, con todas las facultades 
generales y aún las especiales que para su ejercicio requieran.  

 
IX. El 6 de junio de 2014  y 20 de abril de 2016, el Comité Técnico del ñFOTEASEò, 

mediante Acuerdos 101/2014/SO y 150/2016/SE (Anexo I), dictaminó 
favorablemente la ejecución del ñPROYECTOò, sus lineamientos, y se aprobó 
canalizar recursos hasta por $70´368,224.00 (setenta millones trescientos 
sesenta y ocho mil doscientos veinticuatro de pesos 00/100 M.N.) en un 
esquema de fondo revolvente, los cuales, en su caso, se reintegrarán en su 
totalidad conforme al ñMecanismo de Fondo Revolvente para el Financiamiento 
del Proyecto GEF-SENER Sustainable Energy Techologies for Climate Changeò. 

 



 

Guía Operativa para el Otorgamiento de los Premios GEF ï SENER a Tecnologías Verdes Página 43 

X. Dentro del Componente 2 de la ñDONACIčNò se contempla otorgar estímulos 
(ñPREMIOò) y asistencia técnica a las empresas del sector privado, Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación para el desarrollo de 
subproyectos, consistentes en innovaciones tecnológicas para mejorar la 
comercialización de las tecnologías de Energías Limpias Avanzadas en México, 
en lo sucesivo ñSUBPROYECTOSò.  

 

XI. Los detalles del otorgamiento de los premios, la forma de participación, así como 
la evaluación y adjudicación de las propuestas ganadoras se establecen en la 
ñGu²a Operativa para la Implementaci·n de los Premios GEF-SENER a 
Tecnolog²as Verdesò, en lo sucesivo ñLA GUĉAò  (Anexo II). 

 

D E C L A R A C I O N E S 

I. ñSENERò declara que:  
 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 2 fracción I, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 
1.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, le corresponde entre otras atribuciones, la de 
establecer, conducir y coordinar la política energética del país, así como llevar a 
cabo la planeación energética apoyando a la investigación y el desarrollo 
tecnológico nacionales en materia energética. 

 
1.3. El Ing. Carlos Roberto Ortiz Gómez, Director General de Investigación, 

Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos Humanos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, conforme se 
establece en el artículo 8, fracciones XI y XXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía. 

 
1.4. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la Avenida Insurgentes Sur 890. Tercer Piso. Colonia del Valle. 
Delegación Benito Juárez. Código Postal 03100, en Ciudad de México. 
 

II. El ñBENEFICIARIOò declara que: 
 

2.1. La (empresa o Institución) _________________, es una persona moral, 
legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, como lo 
acredita con la escritura pública N° _____________, de fecha (insertar 
día/mes/año), otorgada ante la fe del Lic. ___________, Notario Público No. 
____ de México, Distrito Federal ahora Ciudad de México, e inscrita en el 
Registro Público_____________________________.  
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[Nota: Si el Beneficiario es una persona física, el texto que precede deberá modificarse para que 

diga lo siguiente: ñ»El C. _________________, es una persona física, de nacionalidad 
________________, lo que acredita con copia del acta de nacimiento número ___ expedida por el 
C. Juez __ del Registro Civil de la ___________, de fecha de registro; y que para efectos del presente 
instrumento se identifica con credencial de elector, expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral con número  _____________. 

  
2.2. Concurre a la celebración del presente instrumento, en atención al resultado de 

la solicitud de apoyo presentada en términos de la Convocatoria, No. 
_________de fecha ______ respecto del premio otorgado, en lo sucesivo 
ñPREMIOò. Dicha Convocatoria fue de su pleno conocimiento junto con la ñLA 
GUÍAò del mismo. 

 
2.3. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumplió con los elementos 

necesarios para la asignación de recursos que se consignan en el presente 
Convenio. 
 

2.4. Conoce y se obliga a cumplir con lo previsto en el presente Convenio, en la 
Convocatoria y en la ñLA GUĉAò. 
 

2.5. El C. _____________, cuenta con poder amplio y suficientes para suscribir el 
presente Convenio, personalidad que acredita con la escritura pública N° 
_________, de fecha (insertar día/mes/año, otorgada ante la fe del Lic. 
___________, Notario Público No. _________ de México, Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que dichas 
facultades no le han sido revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna. 

 
[Nota: Si el Beneficiario es una persona física, el texto que precede deberá omitirse.]  

 
2.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° ___________________. 

 
2.7. Que dentro de su objeto social se encuentran: indicar un objeto social 

relacionado al objeto del proyecto. 
 
[Nota: Si el Beneficiario es una persona física, el texto que precede deberá modificarse para que 

diga lo siguiente: ñ»Que se encuentra inscrito ante el Servicio de Administración Tributaria bajo el 
régimen fiscal _________________.] 

 
2.8. Que tiene personalidad y capacidad jurídica y cuenta con los elementos propios 

y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven del presente 
Convenio. 

 
2.9. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en ___________________núm.____, Colonia _________, Delegación 
__________________, Código Postal ________, en la Ciudad de México. 

 
 

[Nota: Si el Beneficiario es una asociación de dos o más personas físicas y/o morales, se deberán 
insertar las siguientes dos declaraciones.] 
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2.10. Que la empresa líder ___________________ del consorcio, ha suscrito un 

Convenio de colaboración con la (empresa/institución/asociación/persona 
física) con razón social _____________, para llevar a cabo los trabajos y 
compromisos adquiridos a través del presente instrumento legal. 

 
2.11. La (empresa o Institución asociada) _____________, manifiesta que, es una 

persona moral, legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
como lo acredita con la escritura pública N° __________, de fecha (insertar 
día/mes/año), otorgada ante la fe del Lic. ___________, Notario Público No. 
_____ de México, Distrito Federal, e inscrita en el registro 
Público_____________________________. 

 
[Nota: Si el asociado es una persona física, el texto que precede deberá modificarse para que diga 
lo siguiente:  El C. _________________, es una persona física, de nacionalidad ________________, 
lo que acredita con copia del acta de nacimiento número ___ expedida por el C. Juez __ del Registro 
Civil de la ___________, de fecha de registro; y que para efectos del presente instrumento se 
identifica con credencial de elector, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral con número  
_____________. 

 
 
En consideraci·n a lo anterior, ñLAS PARTESò acuerdan suscribir el presente Convenio 
en los términos establecidos en las siguientes: 

 
 

C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio de Asignación de Recursos tiene por objeto sentar las bases bajo las 
cuales la ñSENERò y el ñBENEFICIARIOò llevarán coordinadamente las acciones del 
ñPREMIOò otorgado, conforme a la ñLA GUĉAò, al Plan de Implementación (Anexo III) y el 
Plan de Adquisiciones aprobado por el Comité de Aprobación de Inversiones del 
ñPROYECTOò, en lo sucesivo ñCAIò (Anexo IV). 
 
SEGUNDA. APORTACIONES  
 
ñLAS PARTESò acuerdan que, para la instrumentación del Plan de Adquisiciones referido 
en la cláusula primera, el ñBENEFICIARIOò podrá disponer de un monto máximo total de 
(escribir cantidad de Dólares con letra) ($__,___,____.__ USD). 
 
La cantidad anterior se compone de la siguiente manera: 
  

- La aportación de la ñSENERò por un monto de (escribir cantidad de Dólares con 
letra) ($__,___,____.__ USD), que corresponde al monto del ñPREMIOò. 

 
- La aportación del ñBENEFICIARIOò (contrapartida) por un monto de (escribir 

cantidad de Dólares con letra) ($__,___,____.__ USD), equivalente al __% del 
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costo total del ñSUBPROYECTOò, siendo __% en especie y __% en efectivo. Esta 
aportación se realizó a más tardar a los 30 días naturales a partir de la publicación 
de los ganadores. 

 
En el entendido que los recursos serán transferidos en moneda nacional al tipo de cambio 
de la fecha en que se realice la transferencia. 
 
La ñSENERò, como ejecutor del ñPROYECTOò, se obliga a gestionar al ñBENEFICIARIOò, 
la entrega de la aportación del ñPREMIOò, mediante ministraciones periódicas conforme al 
punto 5.2 de la ñLA GUĉAò, con el objeto de que el ñBENEFICIARIOò tenga la liquidez que 
le permita hacer frente a los gastos que demande el desarrollo de las acciones previstas en 
el presente Convenio. Este recurso provendrá del ñFOTEASEò conforme se establece en 
el antecedente IX de este instrumento. 
 
ñLAS PARTESò acuerdan que el ñBENEFICIARIOò como receptor de los recursos 
aprobados por el ñFOTEASEò, será el único responsable de la implementación de los 
procesos correspondientes conforme a la ñLA GUÍAò y de acuerdo al Plan de Adquisiciones 
del ñBENEFICIARIOò, aprobado por el ñCAIò. 

 
TERCERA. COMPROMISOS DEL ñBENEFICIARIOò. Como parte responsable de la 

adquisición de los bienes o servicios de consultoría referidos en este Convenio el 

ñBENEFICIARIOò, se compromete a: 

I. Asegurar que los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de 
servicios, se realicen conforme a lo establecido en la ñLA GUĉAò.  

 
II. Definir las especificaciones de los bienes a adquirir y servicios a contratar 

conforme a los objetivos del presente Convenio. 
 
III. Contar con los recursos económicos, materiales y humanos de la 

contrapartida (cuando menos el 15% del costo total del  ñSUBPROYECTOò) 
para la ejecución de las adquisiciones y contrataciones derivadas del 
presente Convenio conforme a lo establecido en la ñLA GUĉAò. 

 
IV. Ejercer los recursos que se aporten, única y exclusivamente, en la 

adquisición de bienes y contratación de servicios, objeto del presente 
Convenio y en el marco del plan de implementación aprobado al 
ñBENEFICIARIOò. 

 

V. Conservar, bajo su absoluta responsabilidad y custodia, toda la 
documentación que se genere por la instrumentación de los procedimientos 
de adquisición de bienes y contratación de servicios que se realicen al 
amparo de este instrumento; así como brindar todas las facilidades para que 
las consulten o auditen los servidores públicos o el personal que para el caso 
designe el ñBANCOò y la ñSENERò, que lo soliciten y que estén facultados 
para tal efecto.  
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VI. Permitir que ñSENERò y/o el ñBANCOò, y/o quien éstos designen, tengan 
acceso a los registros, controles operativos y administrativos relacionados 
únicamente con el ñPREMIOò y su desarrollo, en el caso de haber 
observaciones o recomendaciones, deberán ser puntualmente atendidas en 
tiempo y forma. 

 

VII. Proporcionar información actualizada a la ñSENERò para el control y 
seguimiento de los avances obtenidos en la instrumentación del Plan de 
Implementación y de la documentación técnica, financiera y administrativa 
que la ñSENERò requiera, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula quinta 
del presente Convenio. 

 

VIII. Enviar a la ñSENERò la información que ésta le solicite, a fin de apoyar la 
elaboración de reportes de los trabajos realizados con los bienes adquiridos 
y/o servicios contratados con base en este Convenio, así como los informes 
financieros derivados de la ejecución del ñPREMIOò, con objeto de cumplir 
con los requerimientos del ñBANCOò y de las autoridades gubernamentales. 

 

IX. Reintegrar al patrimonio del ñFOTEASEò, a través de la Dirección General 
de Programación y Presupuesto (DGPP) con conocimiento de la Dirección 
General de Energías Limpias (DGEL) y de la DGIDTFRH  de la ñSENERò, 
los recursos no ejercidos, obtenidos a través del mismo, y de ser el caso los 
productos financieros generados por los recursos que no se hayan aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

 

X. Informar oportunamente a la ñSENERò sobre cualquier situación o 
circunstancia que impidan el inicio o el desarrollo de los procedimientos de 
adquisición aprobados o cuando no sea posible alcanzar sus objetivos dentro 
de las condiciones de tiempo y forma previstas en el Plan de Adquisiciones 
aprobado. 

 

XI. Participar en la realización de eventos de promoción con las acciones 
necesarias para difundir los resultados de las experiencias positivas y 
lecciones aprendidas en materia de adquisiciones e implementación del 
ñSUBPROYECTOò. 

 

XII. Aperturar una cuenta bancaria productiva, específica e identificable para la 
transferencia de los recursos materia del ñPREMIOò misma que deberá 
notificar a la ñSENERò dentro de los primeros 5 días posteriores a su 
designación como ñBENEFICIARIOò, conforme a lo establecido en el 
numeral 5.2 de la ñLA GUĉAò. 

 
CUARTA. COMPROMISOS DE ñLA SENERò  

A través de la Unidad Responsable Ejecutora del Proyecto en los sucesivo ñUREPò 

dependiente de la DGEL.  
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I. Asesorar y apoyar en la preparación de la documentación para la adquisición 

de los bienes y servicios aprobados en el Plan de Implementación y con base 

en los términos y condiciones que señale el Plan de Adquisiciones 

presentado por el ñBENEFICIARIOò y avalado por el ñCAIò, conforme a lo 

establecido en el ñMANUALò para el Componente 2 y en la ñLA GUĉAò. 

 
II. Verificar la debida ejecución de las acciones derivadas del 

ñSUBPROYECTOò conforme se indica en el ñMANUALò del ñPROYECTOò 
y en la ñLA GUĉAò. 

 

III. Verificar que el ñBENEFICIARIOò cuente en con los recursos económicos, 

materiales y humanos para la ejecución de las adquisiciones y 

contrataciones derivadas del presente Convenio. 

 

IV. Llevar controles que permitan la adecuada administración del ñPREMIOò 

otorgado, así como el seguimiento y monitoreo de los avances financieros 

del mismo. 

 

V. Asesorar y dar seguimiento en el proceso de auditoría de los gastos relativos 

al ñSUBPROYECTOò, de conformidad con los procedimientos y criterios de 

la Secretaría de la Función Pública. 

 

VI. Elaborar reportes e informes financieros del ñSUBPROYECTOò, en apego 

a los requerimientos del ñBANCOò y de las autoridades gubernamentales. 

 

VII. Seguir los lineamientos y disposiciones establecidas en el ñMANUALò del 

ñPROYECTOò. 

 
VIII. Verificar la comprobación de gastos y efectuar el trámite de solicitud de 

desembolsos respectivos ante  ñNAFINò. 

 

 

QUINTA. DESEMBOLSOS Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

El ñBENEFICIARIOò asumirá la responsabilidad de efectuar el pago a los proveedores de 

los bienes adquiridos y servicios contratados para el ñPREMIOò con base en su Plan de 

Implementación, por lo que ñSENERò estará obligada a verificar la comprobación de gastos 

y efectuar el trámite de solicitud de desembolsos respectivos ante ñNAFINò. 

El ñBENEFICIARIOò mantendrá bajo su guardia y custodia los comprobantes de los gastos 

que efectúe con cargo al ñPREMIOò, hasta por lo menos cinco años después de la fecha 

en que éste concluya. 
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El ñBENEFICIARIOò entregará a ñSENERò lo siguiente: contratos ejecutados, facturas de 

compras, recibos o facturas de servicios, constancia de pago o depósito al proveedor de los 

bienes o servicios, así como la documentación que le requiera a efecto de que se tramiten 

las solicitudes de desembolso de la ñDONACIÓNò ante ñNAFINò, para lo cual, la ñSENERò 

apoyará en la preparación de los documentos y formatos necesarios para el trámite de 

desembolsos.  

SEXTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio ñLAS PARTESò designan a las 
siguientes personas como sus representantes y responsables para el seguimiento de las 
acciones implementadas: 
 
Por la ñSENERò al Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación 
de Recursos Humanos, señalando como su domicilio la Avenida Insurgentes Sur No. 890, 
piso 3, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de 
México, o a quien éste designe. 
 
Por el ñBENEFICIARIOò al C. ________________, con cargo ______________________ 
señalando como su domicilio ___________________. 
 
SÉPTIMA. PROPIEDAD DE LOS BIENES 

ñLAS PARTESò convienen en que los equipos a adquirir en cumplimiento del presente 
Convenio, formaran parte del patrimonio del ñBENEFICIARIOò y que éste determinará su 
uso y operación dentro del marco del ñSUBPROYECTOò, sin que le de uso distinto al 
mismo, una vez concluido el ñSUBPROYECTOò a satisfacción de la ñSENERò. 
 
OCTAVA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL CONVENIO 

La ñSENERò podrá suspender el financiamiento, a su discreción, en parte o en su totalidad, 
sin necesidad de declaración judicial previa, en los casos en que existiese una violación a 
cualquiera de las cláusulas del presente Convenio, incluyendo, sin ser limitativo, a lo 
siguiente: 

 

¶ Incumplimiento del ñBENEFICIARIOò en utilizar los recursos otorgados, tal como 
se define en el Presupuesto Aprobado del Proyecto, incluyendo la reasignación de 
más del 5% del Presupuesto Aprobado del Proyecto sin previo consentimiento de la 
ñSENERò; 
 

¶ Incumplimiento del ñBENEFICIARIOò para llevar a cabo el ñSUBPROYECTOò de 
conformidad con los estándares, practicas, y las cláusulas del Marco de Gestión 
Ambiental y Social (cuando sea aplicable) y para tomar de manera oportuna todas 
las medidas para permitir a la ñSENERò dar seguimiento a las cláusulas del Plan de 
Manejo Ambiental;  
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¶ Incumplimiento del ñBENEFICIARIOò en aplicar políticas y procedimientos 
adecuados que permitan a la ñSENERò dar seguimiento y evaluar el avance del 
ñSUBPROYECTOò y la consecución de sus objetivos;  
 

¶ Incumplimiento del ñBENEFICIARIOò para permitir a la ñSENERò y/o al  ñBANCOò 
el acceso a inspeccionar la implementación del ñSUBPROYECTOò, sus 
operaciones y cualquier registro o documento relevante, preparar y enviar a la 
ñSENERò y al ñBANCOò dicha información a solicitud realizada de manera 
razonable por parte de la ñSENERò o el ñBANCOò, relacionada con la 
implementación del ñSUBPROYECTOò, e 
 

¶ Incumplimiento del ñBENEFICIARIOò para informar a la ñSENERò de cualquier 
cambio significativo al ñSUBPROYECTOò (por ejemplo, relacionado con la 
implementación del mismo, los tiempos de ejecución, su presupuesto, los 
entregables, el personal que participa, entre otros) a juicio de la Dirección General 
de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos Humanos de la 
ñSENERò. 
 

La ñSENERò podrá cancelar el financiamiento, en su totalidad, sin necesidad de 
declaración judicial previa, en los casos en que existiese una violación a cualquiera de las 
cláusulas del presente Convenio, incluyendo, sin ser limitativo, a lo siguiente: 

 

¶ Incumplimiento significativo del ñBENEFICIARIOò en llevar a cabo el 
ñSUBPROYECTOò  con la debida diligencia y eficiencia, de conformidad con 
estándares y practicas sólidas en los aspectos técnicos, económicos, financieros y 
gerenciales, incluyendo lo establecido en las cláusulas de los Lineamientos de 
Anticorrupción, referentes a proporcionar información falsa durante cualquier etapa 
de la solicitud, evaluación o implementación del ñSUBPROYECTOò, así como en 
los casos de cometer conductas inapropiadas o fraude; 
 

¶ Incumplimiento del ñBENEFICIARIOò de llevar a cabo las adquisiciones de bienes 
y la contratación de servicios utilizando las prácticas comerciales aceptables para el 
ñBANCOò, y de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.13 de las Normas 
de Adquisición y de Consultorías, establecidas por el ñBANCOò, respectivamente; 
  
 

¶ Incumplimiento del ñBENEFICIARIOò en mantener un Sistema de administración 
financiera y preparar estados financieros de conformidad con principios de 
contabilidad consistentemente aplicados, en una forma que refleje las operaciones 
adecuadamente, así como los recursos y gastos relacionados con el 
ñSUBPROYECTOò, y  
 

¶ Si el ñBENEFICIARIOò suspende la ejecución de los trabajos, o abandona el 
ñSUBPROYECTOò, sin causa justificada.  

 
En caso de cualquier incumplimiento por parte del ñBENEFICIARIOò, la ñSENERò le 
comunicará por escrito la existencia de la violación y la suspensión del financiamiento, 
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solicitándole la comprobación de la rectificación de dicha violación dentro de las cuatro (4) 
semanas posteriores a la fecha de recepción de la notificación. La ñSENERò se pronunciará 
sobre la atención satisfactoria o no al incumplimiento detectado y levantará o no la 
suspensión decretada. 
 
En el caso que el ñBENEFICIARIOò no dé atención a la falta o su respuesta se considere 
insatisfactoria, la ñSENERò tendrá el derecho de cancelar el presente Convenio. Esta 
decisión será revisada por parte del ñCAIò, en un plazo de 3 semanas, previo al aviso de 
cancelación emitido al ñBENEFICIARIOò. 
 
En caso de cancelación del presente Convenio, el ñBENEFICIARIOò estará obligado a 
reintegrar todo el monto desembolsado por la ñSENERò dentro de los 30 días posteriores 
a la notificación de cancelación del Convenio.  
 
NOVENA. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones entre ñLAS PARTESò serán en el idioma español, por escrito, y 
podrán ser enviadas por correo certificado, mensajería, o por cualquier otro medio que 
acuerden ñLAS PARTESò, para lo cual se tendrán como recibidas, conservando el 
comprobante del envío o el que emita el medio utilizado. 
 
DÉCIMA. RELACIONES LABORALES 

ñLAS PARTESò convienen que el personal aportado por cada una de ellas para la 
realización de los compromisos pactados en el presente Convenio, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquélla que lo empleó; por ende, cada una asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán considerados patrones 
solidarios o sustitutos. 
 
La ñSENERò no tiene ni tendrá ninguna relación de carácter laboral con el 
ñBENEFICIARIOò, toda vez que el otorgamiento del ñPREMIOò, no implica una relación de 
dirección ni de mando con respecto al ñBENEFICIARIOò, quien realizará el 
ñSUBPROYECTOò  aplicando libremente y de manera independiente sus conocimientos y 
capacidades en tal propósito. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por acuerdo expreso entre ñLAS 
PARTESò, para ello se celebrarán convenios modificatorios que se considerarán parte 
integrante del mismo. Los convenios modificatorios que en su caso sean celebrados, 
deberán ser firmados por los representantes de ñLAS PARTESò, con facultades suficientes 
para ello. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DOMICILIOS 
 
Para los efectos de este Convenio, ñLAS PARTESò señalan como sus domicilios los 
ubicados en: 
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La ñSENERò: Avenida Insurgentes Sur 890, Tercer Piso, Colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México. 
 
El ñBENEFICIARIOò: (incluir domicilio) 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

ñLAS PARTESò convienen que el presente Convenio podrá darse por terminado de manera 

anticipada por mutuo acuerdo, para lo cual se deberá generar una notificación por escrito 

de una de ñLAS PARTESò, con 30 (treinta) días naturales de antelación, debiendo expresar 

las causas que lo motivan. En estos casos se tomarán las medidas necesarias para evitar 

daños y perjuicios, tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones 

iniciadas deberán continuarse hasta su total cumplimiento. 

El ñBENEFICIARIOò, dentro de un plazo de 30 (treinta) días naturales, contado a partir del 

día hábil siguiente a la fecha de su notificación, reembolsara a la ñSENERò el remanente 

del apoyo que en su caso no haya aplicado para la realización del ñSUBPROYECTOò, en 

la cuenta que para tal efecto le indique la ñSENERò por escrito. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA 

ñLAS PARTESò están de acuerdo en que el presente Convenio iniciará su vigencia a partir 

de la fecha de su firma y hasta la fecha de conclusión establecida para el Plan de 

Implementación. El ñBENEFICIARIOò conservará toda la documentación relacionada a los 

procesos de adquisición derivados del presente Convenio por lo menos cinco años después 

de la fecha de cierre del ñPROYECTOò. 

DÉCIMA QUINTA. LINEAMIENTOS ANTI-CORRUPCIÓN 

ñLAS PARTESò reconocen que, en virtud de la suscripción de la ñDONACIčNò del 

ñBANCOò, llevarán a cabo las actividades de conformidad con los Principios Generales 

contenidos en los Lineamientos Anti-corrupción.  En este contexto ñLAS PARTESò se 

obligan a cumplir con las siguientes obligaciones frente al ñBANCOò: 

(a) Notificar al ñBANCOò, dentro de un plazo que no excederá de 15 días hábiles toda 

acusación de fraude y corrupción en relación con el uso de los fondos de la ñDONACIčNò, 

del cual tenga conocimiento; 

 (b) Cooperar plenamente con los representantes del ñBANCOò en toda investigación sobre 

acusaciones de fraude y corrupción en relación con el uso de los fondos de la 

ñDONACIčNò;  

 (c) Adoptar las medidas adecuadas para prevenir prácticas corruptas, fraudulentas, 

colusorias, coercitivas y obstructivas por parte de sus representantes en relación con el uso 

de los fondos de la ñDONACIčNò, incluyendo la adopción de prácticas fiduciarias y 
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administrativas adecuadas, y el compromiso de asegurarse que todos sus representantes 

reciban un ejemplar de los Lineamientos Anti-corrupción y tengan conocimiento de su 

contenido;  

(d) Tomar las medidas necesarias en caso de que uno de sus representantes sea declarado 

inadmisible, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Anti-corrupción; y  

(e) En caso que, en asuntos relacionados con el ñPREMIOò, cualquiera de ñLAS PARTESò 

haya concertado un acuerdo con otra persona o entidad que haya sido declarada 

inadmisible de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Anti-corrupción, tomar las 

medidas necesarias para el debido cumplimiento de dicha declaración de inadmisibilidad, 

de acuerdo a lo estipulado en dichos Lineamientos. 

Lo anterior no implica limitación alguna a los compromisos asumidos por los Estados Unidos 

Mexicanos en la ñDONACIčNò con el ñBANCOò. 

DÉCIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

En caso de controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación o aplicación 
del presente Convenio, las partes, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que renuncian a 
cualquier otro fuero que por sus domicilios actuales o futuros pudiera corresponderles o por 
cualquier otra causa. 
 
Este Convenio se firma en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los ___ días del mes 

de ___ del año dos mil ___. 

 
Por el ñBENEFICIARIOò 

 
 

____________________________ 
Nombre del Representante Legal  

 
 

[Nota: Si el beneficiario del premio es una asociación, todas las partes deberán firmar el presente 

Convenio]  

Por la "SENER" 
 
 

__________________________ 
Ing. Carlos Roberto Ortiz Gómez 

 Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de 
Recursos Humanos 
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Son parte integrante de este Convenio de Asignación de Recursos los siguientes Anexos: 

Anexo I: Copia de los Acuerdos 101/2014/SO y 150/2016/SE del Fondo de Transición 

Energética para el Aprovechamiento Sustentable de Energía (FOTEASE). 

Anexo II: Guía Operativa para el Otorgamiento de los Premios GEF ï SENER a Tecnologías 

Verdes. 

Anexo III: Plan de Implementación. 

Anexo IV: Plan de Adquisiciones y Contrataciones de los Proponentes (PACp). 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Asignación de Recursos de fecha ____________ que celebran, por una 

parte, la SENER y por la otra, el C. ____________________________________fungiendo como Representante Legal de la 

(empresa, institución, persona física) _________________________________, el cual consta de ___ fojas. 
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ANEXO 3. CUESTIONARIO DE GESTIÓN FINANCIERA 
 
Con el objeto de garantizar que los ganadores de los premios posean una estructura 
adecuada para llevar a cabo la gestión financiera de los recursos otorgados, se aplicará un 
cuestionario que permitirá evaluar dicha capacidad. Este cuestionario se dividirá en 6 
apartados: 
 
ü Información General del beneficiario 
ü Información Financiera 
ü Estructura Organizaciones 
ü Contabilidad 
ü Flujo de Fondos 
ü Auditoría Interna y Externa 

 
Como referencia, a continuación se presentan los reactivos que contendrá el citado 
cuestionario: 
 

I.- Información General 

a) Razón social del proponente 

 

b) RFC proponente 

 

c) Fecha de constitución  

 

d) Fecha de registro ante SHCP 

 

e) Tipo de régimen fiscal 

 

f) Tipo de organización y actividad 

 

g) Número de socios 

 

h) Lugar o región geográfica de operación 

 

i) Ubicación de la oficina central, y en su caso, regionales 

 

j) ¿La entidad tiene alguna experiencia en el manejo de subsidios gubernamentales, 
créditos bancarios o de uniones de crédito, o donativos de cualquier tipo? De ser así 
por favor explique en detalle de quien se recibieron los recursos, el monto, en qué 
fecha, el destino, y como se manejaron. 
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II.- Información Financiera 

a) Indique el monto de venta-facturación de la entidad del año fiscal anterior. 

 

b) Indique el monto de capital contable de la entidad y su proporción a los activos y 
pasivos de la entidad. 

 

c) Describa los principales pasivos y activos de la entidad. 

 

d) Indique si la situación financiera de la entidad enfrenta actualmente (o 
previsiblemente en el futuro) alguna situación que signifique un riesgo para su futura 
viabilidad y sustentabilidad financiera y/o operativa. 

 

 
III.- Estructura Organizacional 

a) Explicar cómo se encuentra conformada la entidad, número de personal, si es que 
está dividida en áreas o unidades operativas por favor explique claramente dicha 
estructura y de ser posible añada un organigrama. 

 

b) Indique si la entidad tiene algún área o personal propio dedicado a funciones 
administrativo financieras, de ser el caso por favor explique en forma clara y 
específica cómo se conforman dichas funciones, cuánta gente está asignada a ellas, 
y que función desempeñan. 

 

c) Indique si la entidad recibe servicios administrativo-financieros en outsourcing, en 
su caso describa dichos servicios y el nombre de las entidades que los proporcionan. 

 

d) En caso de recibir apoyo por parte de SENER, ¿considera que el número de 
personal existente es adecuado para absorber las cargas administrativas adicionales 
que se derivarán del proyecto? favor de justificar su respuesta. 

 

 
IV.- Contabilidad 

a) Se preparan estados financieros de la organización o algún otro tipo de informe 
financiero?, de ser así por favor explique clara y detalladamente con qué frecuencia 
se emiten los informes financieros, de qué tipo son, quién los prepara, quien los 
recibe, quien los autoriza, cuál es su objeto, y añadir el más reciente ejemplo del que 
se disponga. 

 

b) Indicar si la entidad utiliza un sistema informático de contabilidad, su nombre y si 
es un desarrollo interno o comercial. 

 

c) Indicar bajo qué principios contables se rige la entidad 
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V.- Flujo de Fondos 

a) Indicar cuál será el flujo de fondos previsto para este proyecto. Es decir, una vez 
que (en su caso) se apruebe el proyecto y la entidad reciba los fondos por parte de 
la SENER, indicar cuáles serían los procesos y pasos que seguirán los recursos 
hasta que se hagan los pagos correspondientes (por ejemplo, en qué cuenta 
bancaria se mantendrán los fondos, quien será responsable de su administración, 
cómo se cuidarán los recursos ante un potencial mal uso, como se comprobarán los 
pagos, etc.) 

 

b) ¿Se tendrá una cuenta bancaria específica para la operación del proyecto? ¿En 
qué banco? ¿En qué moneda? 

 

c) ¿Se realizan conciliaciones bancarias? Favor de indicar con qué frecuencia y qué 
departamento o persona es responsable de ello. 

 

 
VI.- Auditoría Interna y Externa 

a) ¿La entidad cuenta con un departamento de auditoría interna? De ser así por 
favor indique lo siguiente: cuál es su estructura, mandato, alcance de sus funciones, 
y nivel de reporte. 

 

b) ¿Los estados financieros de la entidad son sujetos de auditoría externa? En su 
caso, favor de indicar quien realizó la auditoría en los últimos 3 años, qué tipo de 
auditoría fue y resultado, quien fue el destinatario del informe y el periodo que fue 
auditado. Favor de añadir los últimos estados financieros auditados. 

 

c) ¿La entidad cuenta con algún comisario o algún área o persona encargada de la 
vigilancia interna de la organización? 

 

 
Una vez aplicado el cuestionario, el personal de la UREP, con el apoyo del área financiera 
del BM, evaluará la capacidad de los Beneficiarios para la gestión financiera de los recursos 
de los Premios. En caso de que el beneficiario no cuente con un sistema aceptable para el 
Banco, se le brindará los servicios de asistencia contable a través de un consultor individual 
designado por la SENER. 
 
El Beneficiario brindará todas las facilidades para que los representantes que designen la 
SENER y el BM, revisen el desarrollo, funcionamiento, registros y documentos pertinentes 
del proyecto, por lo que éste preparará y presentará la información que así sea requerida 
en relación con la ejecución de los trabajos. 
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ANEXO 4. MÉTODOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS 
 

Este Anexo tiene como propósito definir las políticas, los procedimientos y los documentos 

que rigen la Adquisición de Bienes, así como la contratación de Servicios diferentes a 

Consultoría y Servicios de Consultoría financiada total o parcialmente por el Banco Mundial, 

que deberán seguir los beneficiarios de los ñPremios-GEF SENER a Tecnolog²as Verdesò.  

Los procedimientos aquí descritos sirven como una herramienta de trabajo mediante la cual 

se garantiza que los gastos efectuados, y el importe asignado se destine a los fines para 

los cuales los proyectos de los Beneficiarios fueron concebidos, apegándose a las normas 

de adquisición de bienes y contratación de servicios, establecidas por el Banco Mundial. 

1.- Adquisición de Bienes y Servicios de No Consultoría. 

 

Las adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría requeridos para la 

implementación y desarrollo de las tecnologías a ser adquiridos por los beneficiarios de los 

premios podrá incluir equipos y suministros de investigación y desarrollo para, entre otras 

cosas, el desarrollo de actividades, equipos de prueba y prototipos, la protección de la 

Propiedad Intelectual y la comercialización.  

Los beneficiarios de los premios, llevarán a cabo la ejecución de los gastos que involucren 

bienes y servicios de No Consultoría, utilizando los métodos de adquisiciones del BM 

(ñNormas: Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con 

Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundialò, 

de fecha Enero 2011, revisadas Julio 2014). A diferencia de las adquisiciones y 

contrataciones que realizará la SENER por conducto de la UREP, las que realicen los 

beneficiarios de los premios, no será necesario utilizar los documentos armonizados con la 

SFP. 

Los Beneficiarios ejecutarán Los gastos que involucren la adquisición de bienes y servicios 

de No Consultoría, utilizando el método de adquisiciones LPS cuando el monto sea igual o 

mayor a los US$350,000. En este caso el Banco Mundial realizará una revisión previa a los 

dos primeros contratos y la SENER hará una revisión previa a los contratos subsecuentes. 

En caso de que el monto sea igual o mayor a US$1,000,000.00, todos los procesos deberán 

contar con la No Objeción por parte del Banco Mundial. La descripción de este método se 

encuentra en documento presentado por separado a esta Guía para conocimiento de la 

SENER y de ser el caso, para su difusión a los ganadores de los Premios que se encuentren 

en la necesidad de aplicar éste método. 

Para aquellos casos en que la adquisición de bienes y contratación de servicios de no 

consultoría se realicen por el método de Contratación Directa, se requiere revisión previa 

por parte del Banco Mundial de todos los contratos con valor superior a los US$100,000, y 

se deberá ajustar a las condiciones mencionadas en las Normas antes señaladas. 
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A continuación se hace referencia a los métodos a ser utilizados. 
 

A. Método de Licitación Pública Simplificada (LPS) 
 
Los detalles de este método se describen en el documento que se presenta por separado 
para conocimiento de la SENER y en caso de ser necesario que los beneficiarios de los 
premios hagan uso de éste método de adquisiciones, la UREP impartirá un taller de 
capacitación donde les dé a conocer los detalles de éste método y les proporcione los 
formatos para su aplicación. 
 
Bajo esta modalidad, el Contratante invitará de forma abierta, publicando avisos de 

expresión de interés en su portal de internet y en caso de no contar con éste, en el portal 

del Proyecto que se alojará en la sección del Fondo de Sustentabilidad Energética del portal 

de la SENER, con la finalidad de que las empresas proveedoras que reúnan los requisitos 

para suministrar los bienes o servicios de no consultoría, presenten sus ofertas. También 

podrá invitar de forma directa a proveedores con la calificación y capacidad técnica, legal y 

financiera para proveer los bienes solicitados. 

B. Método de Prácticas Comerciales 

Este método se utilizará para las adquisiciones de bienes y contratación de servicios de no 

consultoría que realice el sector privado y cuyo costo sea menor a los US$350,000. 

Consiste en la obtención de 3 cotizaciones que cumplan técnicamente, mediante el envío 

de solicitudes de cotización a Proveedores calificados para la adquisición de bienes y 

servicios de no consultoría, la solicitud de cotización deberá incluir al menos los siguientes 

requisitos: razón social de los proveedores a quienes se dé a conocer las especificaciones 

técnicas requeridas por los beneficiarios de los premios; la fecha límite para la presentación 

de las cotizaciones; una descripción de los bienes o servicios de no consultoría; las 

Clausulas de Fraude y Corrupción emitidas por el Banco Mundial; la cantidad de bienes o 

servicios; especificaciones técnicas; plazo y lugar de entrega o realización de los trabajos 

o servicios; vigencia de la cotización; forma de pago; entre otros. El beneficiario de los 

premios deberá formular un cuadro comparativo de ofertas y un dictamen de adjudicación. 

El Banco Mundial hará una revisión previa de los dos primeros contratos de cada 

beneficiario independientemente de su valor, y en lo sucesivo, la SENER hará una revisión 

previa de todos los contratos. Asimismo, el Banco Mundial hará una revisión ex post de una 

muestra de contratos.  

De manera preferente se utilizará el procedimiento de 3 cotizaciones. En los casos en los 

que este procedimiento no resulte el más apropiado o eficiente por las características 

tecnológicas propias del sub-proyecto, bien o servicio, o por las condiciones disponibles en 

el mercado, los beneficiarios podrán usar otros procedimientos del sector privado utilizados 

en el mercado aceptable para el Comité Técnico de Pre-evaluación. En este mismo sentido 

y dado que el que adquiere es un privado, la adjudicación de un contrato no necesariamente 
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tendrá que ser a la cotización o propuesta económica más baja, sino a la que ofrezca las 

mejores condiciones en cuanto a calidad, servicios posventa, garantías, mantenimiento, 

repuestos, etc. Para efectos de lo anterior, en aquellos casos en los que no se adjudique el 

contrato al oferente cuya propuesta es la solvente más baja, el beneficiario deberá preparar 

una justificación en la que se detalle el motivo de dicha decisión. 

En aquéllos casos, donde solo se obtengan dos cotizaciones derivadas de la solicitud de 

invitación, el beneficiario podrá realizar la evaluación de la propuesta, formulando una 

justificación documentada en la que señalen dicha situación, la cual deberá ser aceptable 

para la SENER Dicha documentación deberá ser conservada en el expediente del 

beneficiario con fines de revisión y auditoría. 

Las cotizaciones que después de una revisión de las especificaciones técnicas, en función 

de las necesidades del subproyecto, sean aceptables para el beneficiario, serán 

consideradas viables, si éste determina objetivamente que con base en la solicitud de 

cotización, ésta cumple con dichas especificaciones y requerimientos. 

Cuando, derivado de una solicitud de invitación se obtenga solamente una cotización, el 

beneficiario deberá solicitar nuevamente cotizaciones para poder realizar el proceso de 

evaluación y adjudicación. En caso contrario, la adquisición de los bienes y servicios de no 

consultoría, se ajustará a lo indicado en el método de contratación directa. 

Es importante mencionar que el Agente Financiero no efectúa revisión alguna respecto al 

procedimiento aplicado para los Bienes y/o Servicios de No Consultoría, bajo el método de 

adquisición de Prácticas Comerciales, considerando que se trata de Beneficiarios del Sector 

Privado, ni de la documentación soporte de los mismos. 

C. Método de Contratación Directa 

La contratación directa es una contratación sin competencia (una sola fuente) y puede ser 

un método adecuado en las siguientes circunstancias. El Beneficiario a través de SENER 

debe presentar para su revisión, y/o trámite de ñno objeci·nò, según sea el caso, una 

justificación detallada con las razones para realizar una contratación directa en lugar de un 

proceso competitivo de adquisiciones, al igual que las motivaciones para recomendar un 

proveedor en particular. Lo anterior no será necesario para las contrataciones cuyo monto 

sea inferior al monto límite establecido con base al riesgo y alcance del proyecto y descrito 

en el Plan de Adquisiciones, el cual para el caso particular de este proyecto se estableció 

en US$20,000. 

 

a) Un contrato existente para el suministro de bienes, y servicios de no consultorías 

adjudicado de conformidad con procedimientos aceptables para el Banco, puede ampliarse 

para incluir bienes y servicios distintos a los de consultoría adicionales de carácter similar. 

En tales casos se debe justificar, a satisfacción del Banco, que no se puede obtener ventaja 
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alguna con un nuevo proceso competitivo y que los precios del contrato ampliado son 

razonables. Cuando se prevea la posibilidad de una ampliación, se deben incluir 

estipulaciones al respecto en el contrato original; 

b) La estandarización de equipo o de repuestos, con fines de compatibilidad con el 

equipo existente, puede justificar compras adicionales al proveedor original. Para que se 

justifiquen tales compras, el equipo original debe ser apropiado, el número de elementos 

nuevos por lo general debe ser menor que el número de elementos en existencia, el precio 

debe ser razonable y deben haberse considerado y rechazado las ventajas de instalar 

equipo de otra marca o fuente con fundamentos aceptables para el Banco;  

c) El equipo requerido es patentado o de marca registrada y sólo puede obtenerse de 

una fuente;  

d)  Adquirir los bienes de un proveedor en particular es esencial para poder obtener la 

garantía de cumplimiento o de funcionamiento de un equipo o instalación requerida;  

e) En casos excepcionales, tales como, pero no limitados a cuando se requiera tomar 

medidas rápidas después de una catástrofe natural y cuando el Prestatario declare 

situaciones de emergencia que sean reconocidas por el Banco; y en circunstancias en las 

que se requieran  Contrataciones a Través de Agencias de las Naciones Unidas. 

De conformidad con lo anterior, los procesos de Contratación directa estarán sujetos a 

revisión, de acuerdo al siguiente detalle:  

  

a) Todos los contratos con valor estimado igual o superior a 100 mil estarán sujetos a 

revisión previa del Banco. 

 

b) Los contratos con valor inferior a 100 mil la revisión la realizará SENER y el Banco 

hará una revisión ex post de una muestra de contratos. 

En los procedimientos de Contratación Directa se requiere presentar la siguiente 

documentación: 

Primera etapa: 

- Justificación técnica (La justificación debe Incluir las bases para recomendar a 

un proveedor en particular, excepto cuando se trate de contratos por debajo de 

los US$20,000). 

- Cotización del proveedor. 

- Evidencia documental de los derechos de patente, proveedor único en el país 

donde se va a realizar la compra o único compatible, de ser el caso. 

Segunda etapa: 
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- Contrato o pedido suscrito en el que se incluya las cláusulas de fraude y 

corrupción del Banco. 

2.- Contratación de Servicios de Consultoría 

 

En marco del otorgamiento de los premios, se financiará los servicios de consultoría que 

podrán ser contratados por los beneficiarios entre los que destacan los servicios de 

asesoría legal, financiera, de registro de patentes, o asistencia técnica específica, entre 

otros. 

La contratación de servicios de consultoría que lleven a cabo los beneficiarios con cargo a 

los recursos del Premio, deberán efectuarlas conforme a las "Normas: para la Selección y 

Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por 

Prestatarios del Banco Mundialò. Enero 2011, revisadas en Julio 2014, al PAC aprobado 

por SENER y con el apoyo y asesoría de ésta última, la cual dentro de sus funciones tiene 

el orientar en materia de adquisiciones y gestión financiera a los ganadores de los premios.  

De manera general, para el caso de contratación de servicios de consultoría, los 

beneficiarios podrán usar los siguientesmétodos, que se detallan a continuación: 

A) Contratación de Firmas Consultoras 

 

a) Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC) 

Este método será utilizado por los beneficiarios de los premios para la contratación de 
firmas consultoras. Los primeros dos contratos y todos los contratos con valor estimado 
igual o superior a US$500 mil quedarán sujetos a revisión previa por parte del Banco. En 
caso contrario, es decir, los contratos menores a US$500 mil, quedarán sujetos a revisión 
posterior por parte del Banco y será SENER quién los revise. 
 
De manera general, la SBCC es un proceso competitivo entre las firmas incluidas en una 
lista corta en el que, para seleccionar a la empresa a la que se le adjudicará el contrato, se 
tienen en cuenta la calidad de la propuesta y el costo de los servicios. 
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El esquema para la selección de las firmas con base en este método, es el siguiente: 
 

 
 

Preparación de TdŔs

Preparación de la estimación de costos, 
presupuesto y criterios para la preparación de la 

lista corta

Publicidad

Preparación de la lista corta de consultores

Preparación y emisión del Pedido de Propuestas 
(PP)

Recepción de propuestas

Evaluación Técnica

Apertura de propuestas financieras

Evaluación de la propuesta financiera; evaluación 
final de calidad y costo; copia del contrato 

negociado y rubricado por el consultor que obtuvo 
el puntaje más alto; y propuesta de adjudicación.

Contrato firmado
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A continuación se describe de manera detallada, cada uno de los pasos en los que consiste 
el método SBCC. 
 

1. Preparación de los Términos de Referencia 
 
La preparación de los TdRs será obligación de los beneficiarios, que podrán obtener el 
apoyo de la SENER-UREP, quien, a través de sus profesionistas los orientarán en la 
realización de estas actividades. 
 
Al elaborar los TdRs se deben definir claramente los objetivos, las metas y la extensión de 
la consultoría y suministrarse información básica con objeto de facilitar a los consultores la 
preparación de sus propuestas. Los objetivos general y particular deben ser congruentes 
con la descripción de las actividades a realizar y con los productos esperados y el 
planteamiento sobre el tipo de trabajo que se requiere debe ser claro y preciso. Además, 
este documento incluirá las responsabilidades del beneficiario, como contratante y de los 
consultores que prevé contratar. 
 
El alcance de los TdRs debe ajustarse al presupuesto del cual se dispone para cada una 
de las actividades previstas, sin menoscabo de las necesidades del beneficiario y del tipo 
de trabajo. 
 
No obstante lo anterior, los TdRs no deben ser demasiados detallados ni inflexibles, a fin 
de que los consultores que compitan puedan proponer su propia metodología y el personal 
asignado. 
 
El contenido mínimo, sin ser limitativo, que tendrán los TdRs será: 
 
ü Antecedentes 
ü Objetivos (general y particulares) 
ü Alcance de la consultoría 
ü Requisitos técnicos de la consultoría (actividades, metodología de trabajo, insumos, 

planos, bases de datos, entre otros,) 
ü Cronograma de actividades y/o tiempos de ejecución 
ü Productos a entregar 
ü Forma de pago 

 
2. Estimación de costos (presupuesto) 

 
El beneficiario se encargará de realizar una estimación de costo de la consultoría que se 
prevé contratar, esto con el objetivo de que los recursos presupuestarios asignados 
guarden relación con la realidad. Esta estimación debe incluir el tiempo requerido para la 
realización de los trabajos, apoyo logístico (viáticos y pasajes en su caso) e insumos 
materiales que requerirá la firma consultora. Para la preparación del presupuesto, el 
beneficiario podrá apoyarse en el personal de la SENER-UREP. 
 
El costo del tiempo de los consultores se debe calcular sobre una base objetiva respecto a 
las necesidades de experiencia nacional e internacional. 
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Dentro del Pedido de Propuestas (PP), que elabore el beneficiario, deberá indicar el tiempo 
que se necesita a los especialistas y/o consultores para desarrollar los trabajos o el costo 
total estimado del contrato, sin incluir el detalle de estos costos. 
 

3. Publicidad 
 
El beneficiario presentará un documento para cada contrato de servicios de consultoría 
denominado Aviso de Expresión de Interés (AEI). Independientemente del monto del 
contrato, el AEI se deberá publicar en el portal del beneficiario o en el portal del Proyecto 
que estará incorporado a la página web del Fondo de Sustentabilidad Energética (FSE). 
Adicionalmente, en el caso de contratos por un monto estimado mayor o equivalente a 
US$300 mil, el beneficiario notificará a la SENER-UREP, para que ésta solicite al Banco 
Mundial la inserción del mismo en el UNDB online. 
 
Asimismo, el Banco Mundial se encargará de publicar en su portal de internet las solicitudes 
de expresión de interés de los procesos de contratación sujetos a revisión previa. 
 
Se deben conceder por lo menos 14 días, a partir de la fecha de publicación del AEI, para 
la recepción de manifestaciones de interés antes de proceder a elaborar la Lista Corta. 
 
Los AEI deberán incluir como mínimo la siguiente información referente a los trabajos a 
desarrollar: 
 
V Calificaciones y experiencia requerida de la firma, pero no la información personal 

de los expertos clave; 
V Los criterios para establecer la lista corta; y 
V Las provisiones de conflictos de intereses 

 
Los datos solicitados deben ser los mínimos necesarios para que el beneficiario se forme 
un juicio acerca de la idoneidad de la firma y no serán tan complejos como para desalentar 
a los consultores de expresar interés. 
 

4. Lista Corta de Consultores 
 
El beneficiario será el responsable de preparar las listas cortas, considerando en primera 
instancia, a aquellas firmas que expresen interés y que tengan las calificaciones adecuadas 
para la realización de los trabajos. 
 
La lista corta debe incluir 6 firmas de consultores con amplia representación geográfica; no 
más de dos podrán pertenecer al mismo país a menos que no se haya podido identificar 
otras firmas calificadas y por lo menos una debe ser de un país en desarrollo, a menos que 
no se haya podido identificar firmas calificadas en países en desarrollo. 
 
Cuando ninguno de los requerimientos mencionados anteriormente se logre cumplir con las 
expresiones de interés de firmas recibidas, el beneficiario, basado en su propio 
conocimiento, puede solicitar directamente interés de firmas calificadas o solicitar, por 
mediación de la SENER-UREP, que el Banco le proporcione asistencia al respecto. 
Asimismo, la lista corta debe incluir firmas de la misma categoría, con objetivos 
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empresariales, capacidad corporativa, tiempo y campo de experiencia similares y que 
hayan realizado trabajos de naturaleza y complejidad similares. La lista corta no debe incluir 
consultores individuales. 
 
Las expresiones de interés para el proceso de selección de consultoría con costos 
estimados mayores de US$300 mil, deberán publicarse en el UNDB online. Sin embargo la 
lista corta podrá estar compuesta enteramente de consultores nacionales si el costo 
estimado del trabajo por realizar está por debajo del US$1,000,000 o su equivalente. 
 
Si la lista corta incluye menos de 6 (seis) firmas de consultores, el beneficiario, en aquellos 
procesos sujetos a revisión previa, debe tramitar, por mediación de la SENER-UREP, la 
solicitud de No Objeción del Banco Mundial, antes de realizar la invitación y para los 
procesos sujetos a revisión posterior el beneficiario debe conservar en su expediente la 
justificación de la conformación de la lista corta por menos de 6 firmas para futuras 
revisiones que pudiera llevar a cabo el BIRF. Por otra parte, en caso de que se lleven a 
cabo cambios en la lista corta de firmas consultoras se deberá tramitar nuevamente la No 
Objeción del Banco Mundial, antes de realizar la invitación. 
 

5. Preparación y emisión del Pedido de Propuestas (PP)  
 
Una vez conformada la lista corta, se hará llegar a las empresas participantes el PP, 
documento que incluye: 
 
ü Carta Invitación 
ü Instrucciones a los consultores y hoja de datos 
ü Términos de Referencia de los trabajos 
ü El modelo de contrato. 

 
En la preparación y emisión de la SP, el beneficiario debe emplear el documento ñPedido  
de Propuestas para M®xico. Selecci·n de Consultoresò que se acuerde con el Banco 
Mundialò. 
 

6. Recepción y apertura de las propuestas 
 
El beneficiario concederá a los consultores tiempo suficiente para preparar sus propuestas. 
El plazo que se conceda debe considerar las tareas que se asignen al consultor (mínimo 4 
semanas y máximo 3 meses). Durante este intervalo de tiempo, las firmas participantes 
podrán solicitar aclaraciones por escrito, respecto de la información proporcionada en la 
PP. 
 
El beneficiario integrará un Comité de Evaluación de propuestas que estará conformado 
por personal técnico responsable del Proyecto. 
 
El Comité de Evaluación deberá abrir todas las propuestas técnicas recibidas en la fecha 
límite para la presentación de las propuestas. 
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Para la celebración de la apertura de propuestas, deberá contarse con la confirmación por 
escrito sobre la participación de por lo menos tres de las firmas consultoras que conforman 
la lista breve. 
 
En caso de que se cuente con tres o más confirmaciones por escrito de la participación de 
las firmas consultoras que conforman la lista corta y se presenten menos de tres 
propuestas, el beneficiario continuará con el proceso. 
 
En caso de no contar con la confirmación en los términos del párrafo anterior, se diferirá el 
acto de apertura y se procederá a integrar una nueva lista breve, que incluirá además de 
nuevas firmas, a las que fueron invitadas y que si confirmaron su participación, para ser 
presentada nuevamente a la SENER ï UREP, para su revisión y de ser el caso tramitar la 
No Objeción del Banco Mundial. 
 
Si después de una segunda lista breve, no se obtiene la confirmación de participación de 
por lo menos tres firmas, se continuará con el procedimiento incluyendo las ofertas que se 
reciban, las cuales serán evaluadas y, de resultar una oferta solvente, se procederá a la 
adjudicación, debiendo contar en el caso de procedimientos sujetos a revisión previa, con 
la No Objeción del Banco. 
 

7. Evaluación de las propuestas: consideración de la Calidad y el Costo 
 
La apertura de propuestas se llevará a cabo en dos etapas: 
 
V Recepción de propuestas técnicas y económicas, y apertura de propuestas técnicas 

(calidad) 
V Apertura de propuestas económicas (costo) 

 
8. Evaluación técnica (calidad) 

 
El Comité de Evaluación designado para evaluar las propuestas técnicas no debe tener 
acceso a las propuestas financieras hasta que el proceso de evaluación técnica (de calidad) 
haya concluido, incluyendo cualquier examen por parte del Banco y la No Objeción 
correspondiente haya sido emitida. La evaluación se debe llevar a cabo de plena 
conformidad con las disposiciones del PP. 
 
La evaluación técnica tendrá en cuenta los criterios y subcriterios descritos en la SP. 
También indicará el puntaje técnico mínimo (entre 70 y 85 puntos) para aceptar la 
propuesta. El puntaje máximo para cada criterio y el puntaje mínimo se determinarán en 
función de la naturaleza y complejidad de trabajo. Los criterios establecidos en dicha 
solicitud son: (i) la experiencia del Consultor en relación con la tarea asignada; (ii) la calidad 
de la metodología propuesta; (iii) las calificaciones profesionales de los expertos 
propuestos; (iv) la transferencia de conocimientos, si así se establece en los TdR y (v) la 
medida en que se incluya nacionales en el personal clave que desempeñará la consultoría.  
 
Los criterios deben estar en el rango de las siguientes calificaciones y cualquier excepción 
deberá solicitarse al BM, a través de la SENER-UREP. En el rubro de ñparticipaci·n de 
expertos nacionalesò la calificaci·n no superar§ los 10 puntos.  
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Concepto Calificación propuesta 

Experiencia específica del consultor 0 a 10 

Metodología 20 a 50 

Expertos clave 30 a 60 

Transferencia de conocimientos, si está establecido en los TdRs 0 a 10 

Participación de expertos nacionales 0 a 10 

 
Estos criterios se dividirán en subcriterios, dependiendo del trabajo que la firma 
desarrollará. Cada criterio debe ser luego calificado con base en los puntajes asignados a 
cada subcriterio respectivo. Se utilizará el número mínimo de subcriterios que sean 
indispensables, se recomienda no utilizar listas excesivas de subcriterios que puedan hacer 
de la evaluación un proceso mecánico en vez de una evaluación profesional de las 
propuestas. 
 
En caso de así requerirse, se puede asignar una ponderación pequeña a la experiencia 
pues este criterio ya se tomó en cuenta al incluir al consultor en la lista corta. De igual 
manera, si la especificidad del trabajo lo requiriera, se podrá asignar una ponderación 
mayor al rubro de metodología. 
 
Para asignar la calificación de estos rubros, el beneficiario evaluará cada propuesta sobre 
la base de calidad técnica con que ésta responda a los TdR. 
 
Una vez evaluadas las propuestas técnicas, el beneficiario, preparará un informe de 
Evaluación Técnica donde se corroboren los resultados de la evaluación y se justifique el 
puntaje técnico total asignado a cada propuesta, describiendo sus fortalezas y limitaciones. 
 

9. Apertura de las Ofertas Financieras y Evaluación del Costo 
 
Una vez preparado el Informe de Evaluación Técnica, incluyendo cualquier examen por 
parte del Banco y la No Objeción correspondiente haya sido emitida, el beneficiario 
notificará el puntaje técnico a las firmas consultoras cuyas propuestas no obtuvieron la 
calificación mínima necesaria o no se ajustaron al PP o a los TdR. Simultáneamente, 
notificará a aquellas propuestas que hayan obtenido la calificación mínima necesaria acerca 
de la fecha y hora que se hayan fijado para la apertura de las propuestas económicas. Esta 
fecha debe establecerse con el tiempo suficiente que permita a los consultores hacer los 
arreglos necesarios para asistir a la apertura de propuestas. 
 
Las propuestas financieras deben ser abiertas en presencia de los representantes de los 
consultores que decidan asistir. El beneficiario evaluará las propuestas financieras de 
acuerdo a los criterios señalados en la PP. 
 

10. Negociación  
 
El beneficiario y la firma consultora ganadora solo podrán discutir y en su caso acordar, 
temas relacionados con los TdR, la metodología, la composición del equipo, del personal, 
los insumos que aportará el contratante y las Condiciones Especiales del Contrato, sin 
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alterar sustancialmente el alcance de los TdR iniciales ni los términos del contrato y sin 
afectar la calidad del producto final, su precio o la validez de la evaluación inicial.  
 
Los TdR definitivos y la metodología convenida deben incorporarse en la descripción de los 
servicios que deben formar parte del contrato. 
 
Ninguna de las condiciones y proposiciones de precio podrán ser negociadas, salvo en el 
caso de que se autorice utilizar la metodología de Selección Basada en la Calificaciones de 
los Consultores (SCC). 
 
El Área Técnica se abstendrá de discutir y en su caso acordar con el Consultor, cualquier 
tema que implique otorgarle condiciones más ventajosas en comparación con las 
condiciones establecidas originalmente. 
 
En la negociación el beneficiario debe atender los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, y administrar los recursos para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados, asegurando las mejores condiciones disponibles en cuanto 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, aspectos 
que deberá acreditar el beneficiario con la documentación que justifique su determinación. 
 

11. Publicación de la adjudicación del contrato de servicios de consultoría  
 
Cuando la lista corta haya incluido alguna firma extranjera, el beneficiario, por mediación 
de la SENER-UREP, deberá publicar la adjudicación del mismo en el UNDB online, en su 
portal, y en el sitio web del Proyecto, alojado en el portal del FSE dentro de las siguientes 
dos semanas después de recibida la No Objeción del Banco Mundial a la propuesta de 
adjudicación del contrato en el caso de procesos sujetos a revisión previa y dentro de las 
siguientes dos semanas después de haber adjudicado el contrato en el caso de procesos 
sujetos a revisión posterior. 
 
De igual manera, el beneficiario deberá publicar en su portal, o en el sitio web del Proyecto, 
alojado en el portal del FSE, la notificación de adjudicación de todos los contratos en los 
que en las listas cortas se hayan incluido firmas nacionales. Para ello se utilizarán los 
modelos de aviso de notificación de adjudicación elaborados por el Banco, los cuales 
pueden obtenerse a través del sitio de Internet del Banco. El Banco Mundial se encargará 
de publicar en su portal de internet las notificaciones de adjudicación una vez que haya 
recibido copia del contrato firmado correspondiente. 
 

b) Selección basada en Calificación de Consultores (SCC) 

Este método será considerado para la contratación de firmas consultoras cuyo monto de 
contrato sea menor a US$300,000, en el cual no se justifica la emisión de un PP, ni la 
preparación y evaluación de propuestas competitivas. En tales casos, el beneficiario deberá 
preparar los TdR y obtener expresiones de interés que incluyan información sobre la 
experiencia y las calificaciones, eventualmente a través de una solicitud de expresiones de 
interés si es necesario (Aviso de Expresión de Interés), de tantas firmas como pueda y que 
al menos sean tres firmas calificadas con experiencia relevante. Se deben evaluar y 
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comparar las firmas que posean la experiencia y calificaciones relevantes al trabajo y se 
debe seleccionar la firma que posea mejores calificaciones y experiencia. Se debe solicitar 
únicamente a la firma seleccionada presentar una propuesta técnica y financiera 
combinada.  
 
Si dicha propuesta cumple con los requerimientos, se debe aceptar e invitar a la firma a 
negociar el contrato. Se pueden negociar aspectos tanto de la propuesta técnica como de 
la financiera. Si las negociaciones con la firma seleccionada fracasan, se deben aplicar las 
provisiones estipuladas en el párrafo 2.30 de las Normas del Banco Mundial. Las minutas 
de las negociaciones deben ser preparadas y firmadas por ambas partes. La publicación 
de la adjudicación del contrato se debe hacer de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 7 del apéndice 1 de las mismas Normas.  
 
En este tipo de procedimiento, solo serán revisados por el Banco los primeros dos contratos.  
 
El procedimiento requerirá la revisión de las siguientes etapas: 
 
Primera etapa:  
 

¶ Aviso de Expresión de Interés 
 
Segunda Etapa 
 

¶ Aviso de Expresión de interés publicado. 

¶ TdR.  

¶ Expresiones de Interés de por lo menos 3 firmas con experiencia relevante. 

¶ Conformación de la lista corta. 

¶ Matriz de criterios de evaluación, (en base a la experiencia y calificaciones.). 

¶ Cuadro consolidado de calificaciones.  

¶ Dictamen de la empresa a la que se le solicitará la propuesta técnica y económica. 

¶ Minutas de negociación con la empresa seleccionada. 

¶ Propuesta de adjudicación. 

¶ Modelo de contrato. 
 
Tercera etapa:  

¶ Contrato suscrito. 

c) Selección con Base en una Sola Fuente (SSF) 

Este método de contratación podrá ser utilizado para cualquier monto de contrato que el 

beneficiario celebre con las firmas consultoras. No obstante, este método solo será utilizado 

en casos excepcionales, los cuáles serán examinados en el contexto de los intereses del 

Proyecto, la SENER y el Banco Mundial. 
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La selección directa puede resultar apropiado en los siguientes casos y sólo si se presenta 
clara ventaja sobre el proceso competitivo8: 
 
ü Servicios que constituyen una continuación natural de servicios, realizados 

anteriormente por la firma, 
 

ü En casos excepcionales tales como, pero no limitados a, operaciones de 
emergencia en respuesta a desastres naturales y situaciones de emergencia 
declaradas por el beneficiario, con el visto bueno de la SENER-UREP y reconocidas 
por el Banco Mundial, 
 

ü Servicios muy pequeños9 
 
ü Cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional 

para los servicios. 
 
En cualquiera de estos casos, no es necesario que el beneficiario emita un PP, sino que 
debe remitir a la SENER-UREP para su revisión y/o trámite de No Objeción, según sea el 
caso, los TdR del trabajo, la propuesta técnica y financiera de la firma a la que se pretende 
contratar, el modelo de contrato junto con una justificación detallada que incluya las razones 
para utilizar contratación directa en vez de un procedimiento competitivo de selección. Esta 
justificación debe igualmente incluir las bases para recomendar a una firma en particular, 
excepto cuando se trate de contratos por debajo del monto límite establecido con base en 
los riesgos y el alcance del proyecto descritos en el Plan de Adquisiciones, el cual para el 
caso particular de este proyecto se estableció en US$20 mil.  
 
En caso de emitir el PP inicial se debe especificar si la continuidad es esencial para servicios 
posteriores. Si fuera práctico, entre los factores que se consideren para la selección del 
consultor se debe tener en cuenta la posibilidad de que el consultor pueda continuar 
prestando servicios. La necesidad de mantener la continuidad del enfoque técnico, de la 
experiencia adquirida y de la responsabilidad profesional del mismo consultor puede hacer 
preferible seguir contratando al Consultor inicial en vez de llevar adelante un nuevo proceso 
competitivo, siempre que el desempeño en el trabajo previo haya sido satisfactorio. Para 
esos servicios que se han de realizar en una etapa posterior, el beneficiario pedirá al 
consultor elegido inicialmente que prepare propuestas técnicas y financieras sobre la base 
de los TdR proporcionados por el propio beneficiario, los que luego se deben negociar. 
 
Si el contrato inicial no fue adjudicado como resultado de un proceso competitivo o si fue 
adjudicado conforme a financiamiento o si el valor del trabajo que se ha de realizar con 
posterioridad es considerablemente más alto, por lo general se seguirá un proceso 
competitivo aceptable para el Banco, en el que no se debe de excluir al Consultor que haya 
llevado a cabo el trabajo inicial si éste expresara interés. El Banco considerará excepciones 
a esta regla sólo en circunstancias especiales y cuando no sea práctico realizar un nuevo 
proceso competitivo. La publicación de la adjudicación del contrato se debe hacer de 

                                                           
8 Sólo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo 
9 El monto l²mite en d·lares de EE.UU. que define que un contrato sea de ñmuy peque¶oò valor se determinar§n en cada caso, 
tomando en consideración el tipo y complejidad de los servicios, pero no debe exceder de US$100,000, salvo se presente 
una excepción.  
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conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del apéndice 1 de las Normas para la 
contratación de consultores. 
 
Los procesos de Selección con base en una sola fuente estarán sujetos a revisión, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

 

a) El Banco hará una revisión previa de todos los contratos cuyo valor estimado sea 

igual o superior a 100 mil dólares. 

b) Los contratos con valor inferior a 100 mil dólares la revisión la realizará SENER y 

el Banco hará una revisión ex post de una muestra de contratos. 

 
 
El procedimiento requiere presentar la siguiente documentación: 

Primera etapa: 
 

¶ TdR,  

¶ Propuesta técnica y financiera de la Firma Consultora y/o Currículum Vitae, 

¶ Justificación ( excepto cuando se trate de contratos por debajo de los US$20 mil) y,  

¶ Modelo de contrato. 
 
Segunda etapa: 
 

¶ Contrato firmado. 
 

B) Contratación de consultores individuales 

 

Los métodos para la contratación de consultores individuales, contemplan dos vertientes: 3 

CV y Contratación Directa. La descripción de estos métodos se presenta a continuación: 

a) 3 CV 

La contratación de consultores individuales se realizará mediante la comparación de por lo 
menos 3 currículos vitae de conformidad con la Secci·n V ñSelecci·n de Consultores 
Individualesò (SCI) de las Normas del Banco Mundial. El Banco Mundial hará una revisión 
previa de los primeros dos contratos y de todos los contratos cuyo valor estimado sea igual 
o superior a 200 mil dólares, mientras que para aquellos contratos inferiores a US$200,000, 
el Banco realizará una revisión ex/post a una muestra de contratos. 
 
Se emplea a consultores individuales para servicios en los que:  
 

a) No se necesitan equipos de personal,  
b) No se necesita apoyo profesional adicional externo, y  
c) La experiencia y las calificaciones de la persona son los requisitos primordiales.  
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Si debido al alto número de consultores individuales, la coordinación, la administración o la 
responsabilidad colectiva se hicieran difíciles, sería preferible contratar a una firma de 
consultores. 
 
La SCI se hace teniendo en cuenta su experiencia relevante, las calificaciones y capacidad 
para realizar el trabajo. Los consultores no necesitan presentar propuestas y deben ser 
considerados si cumplen los requerimientos mínimos, los cuales son establecidos por el 
beneficiario con base en la naturaleza y complejidad del trabajo. Se deben seleccionar 
sobre la base de la comparación de las calificaciones y capacidad general relevante de por 
lo menos 3 candidatos calificados que hayan expresado interés en el trabajo, o bien el 
beneficiario se haya puesto directamente en contacto con ellos. Las personas que se 
seleccionen para ser consideradas en la comparación de calificaciones deben cumplir con 
las mínimas calificaciones pertinentes y los que se seleccionen para ser contratados deben 
ser los que tengan mayor experiencia, sean los mejor calificados y deben ser plenamente 
capaces de realizar el trabajo. 
 
La capacidad de los consultores se juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, 
su experiencia y, si corresponde, su conocimiento de las condiciones locales, como el 
idioma, la cultura, el sistema administrativo y la organización del gobierno. De conformidad 
con lo anterior, y de manera indicativa, ajustable conforme se requiera para cada caso 
específico, se considera que los rangos de puntajes para la evaluación preferentemente 
deberán de estar dentro de los siguientes: 
 

Concepto Calificación propuesta 

Calificaciones generales 20 ï 30% 

Competencia para el trabajo 50 ï 60% 

Experiencia en la región y dominio del idioma 10 ï 20% 

Total de puntos 100 % 

 
En caso de efectuarse una entrevista, ésta no podrá tener puntaje mayor a 20, y solo se 
utilizará para revisar y verificar las calificaciones y méritos descritos. La evaluación de los 
currículos se realizará de igual manera a través de un Comité de Evaluación integrado por 
el personal técnico del beneficiario. El beneficiario remitirá a la SENER-UREP este 
procedimiento, con objeto de obtener la No Objeción del Banco o revisión de la UREP en 
las siguientes etapas: 
 
Primera etapa: 
 

¶ Términos de Referencia 

¶ Currículum vitae de los expertos 

¶ Matriz de criterios de evaluación 

¶ Matrices de evaluación de cada consultor por evaluador 

¶ Cuadro consolidado de calificaciones 

¶ Propuesta de adjudicación 

¶ Modelo de contrato  
 
Segunda etapa 
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¶ Contrato suscrito 
 
 

b) Contratación Directa (CD) 
 
Los consultores individuales pueden ser seleccionados por contratación directa siempre 
que se justifique en casos excepcionales tales como: 
 
ü Servicios que son una continuación de un trabajo previo que el consultor ha 

desempeñado y para el cual el consultor fue seleccionado competitivamente; 
ü Servicios cuya contratación estimada es menor a 6 meses; 
ü En situaciones de urgencia; y 
ü Cuando el consultor es el único calificado para la tarea. 

 
El Beneficiario debe presentar a SENER/UREP para su revisión y/o trámite de ñno objeci·nò, 
según sea el caso, los TDR del trabajo, el currículum vítae del consultor propuesto, el 
modelo de contrato y una justificación detallada con las razones para realizar una 
contratación directa en lugar de un proceso competitivo de adquisiciones, al igual que las 
motivaciones para recomendar un consultor individual en particular. Lo anterior no será 
necesario para las contrataciones cuyo monto sea inferior al monto límite establecido con 
base al riesgo y alcance del proyecto y descrito en el Plan de Adquisiciones, el cual para el 
caso particular de este proyecto se estableció en US$20 mil. 
 
Los procesos de Contratación Directa estarán sujetos a revisión de acuerdo con siguiente 
detalle: 
 

a) El Banco hará una revisión previa de todos los contratos cuyo valor estimado sea 

igual o superior a 100 mil dólares. 

b) Los contratos con valor inferior a 100 mil dólares la revisión la realizará SENER y 

el Banco hará una revisión ex post de una muestra de contratos. 

 
 
El procedimiento requiere presentar la siguiente documentación: 

Primera etapa:  

¶ TdR  

¶ Currículum vitae del experto 

¶ Justificación de la contratación directa (excepto cuando se trate de contratos 

por debajo de los US$20 mil) 

¶ Modelo de contrato. 

Segunda etapa: 

¶ Contrato suscrito 
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Guía Operativa para el Otorgamiento de los Premios GEF ï SENER a Tecnologías Verdes Página 76 

ANEXO 5. INFORME SEMESTRAL DE AVANCE TÉCNICO Y PLAN DE 
IMPLEMENTACIÓN PARA EL SIGUIENTE PERÍODO 

 
Informe Semestral de Avance Técnico y Plan de Implementación para el 

Siguiente Período 

<Nombre del Proyecto> 

 

 

ID de Proyecto  

Período de presentación del 

informe (DD.MM.AÑO - 

DD.MM.AÑO) 

 

 

 

Firma del representante 

autorizado de la empresa 
 

Nombre del Representante 

autorizado de la compañía 
 

Fecha  

 

Nota: Los números, nombres, asignaciones y las descripciones deben ser coherentes con 

las tareas y la duración de las mismas en el Plan General del Proyecto. 

 

1. RESULTADOS DEL PROYECTO DURANTE EL PERÍODO QUE SE EXAMINA 

En relación con el Plan General del Proyecto, describir los indicadores y resultados 

medibles correspondientes obtenidos durante el período que se examina sobre la base de 

tarea por tarea.  

 

Escriba aqu²é[M§ximo 400 palabras] 
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2. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN PARA EL SIGUIENTE PERIODO DEL PROYECTO 

En la tabla 1, delinear el plan para el siguiente período de proyecto sobre la base de tarea 

por tarea. Indicar el estado de la tarea como "completado", "en curso" o "proyectado". 

Además de la información en la siguiente tabla, describir y justificar cualquier renegociación 

o adiciones a las actividades descritas en el Plan General del Proyecto que se prevén para 

el próximo segmento del mismo. En su caso, mencionar las modificaciones a las tareas 

planificadas, debe hacer referencia a la carta de aprobación de CAI. 

Tabla 1. Lista de tareas del proyecto para el próximo período 

 
 

Escriba aqu²é[M§ximo 400 palabras] 

 

  

Tarea
s 

Nombre de la 
Tarea 

Descripción de la tarea y sus 
rubros 

Fecha de 
comienzo ï 
Fecha de 

finalización 
Estatus de la 

tarea 
Duración de la 

tarea  
[días hábiles] 

1 Escriba aqu²é Escriba aqu²é 
Escriba aqu²é 

 
 

2   
 

 
 

3   
 

 
 

4   
 

 
 

5   
 

 
 

6   
 

 
 

More   
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ANEXO 6. INFORME SEMESTRAL FINANCIERO Y DE ADQUISICIONES 
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Hoja de entrada para informe semestral

Nombre de la Empresa:

Numero de Indentifiación del Proyecto:

Período del informe (seleccione en el 

menú desplegable)

Presupuesto total para el período ($)

Cantidad de co-financiaciamiento al 

principio de este semestre (min 15% 

trimestral sobre el proyecto de 

presupuesto total ($)

Categoría del Gasto

I. Salarios

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Total del semestre ($)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00 0.00 0.00

Sueldo bruto en el 

cuarto mes del 

semestre ($)

Sueldo bruto en el 

quinto mes del 

semestre ($)

Sueldo bruto en el 

sexto mes del semestre 

($)

Empleado 10

Empleado 9

Empleado 8

Empleado 7

0.00

Sueldo bruto en el 

tercer mes del 

semestre ($)

Sueldo bruto en el 

segundo mes del 

semestre ($)

0.00 0.00

Profesión del EmpleadoNombre del empleado

0.00

Sueldo bruto en el 

primer mes del 

semestre ($)

Empleado 1

Empleado 3

Empleado 4

Empleado 2

 I. Sub-total

Empleado 5

Empleado 6
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II. Pequeños equipos y suministros para I+D

0.00 0.00 0.00

Costos Totales del 

semestre ($)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Costos en el cuarto 

mes del semestre ($)

Costos en el quinto 

mes del semestre ($)

Costos en el sexto mes 

del semestre ($)

Costos Totales del 

semestre ($)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.000.00 0.00 0.00

Costos en el cuarto 

mes del semestre ($)

Costos en el quinto 

mes del semestre ($)

Costos en el sexto mes 

del semestre ($)

Rubro 2

Rubro 3

Costos en el segundo 

mes del semestre ($)

0.00

Costos en el tercer 

mes del semestre ($)

Costos en el segundo 

mes del semestre ($)

Costos en el tercer 

mes del semestre ($)

0.00

0.00

 II.A. Descripción del equipo adquirido
Costos en el primer 

mes del semestre ($)

Rubro 5

II.B. Sub-total

Rubro 4

Rubro 10

Rubro 7

Rubro 9

Rubro 1

Costos en el primer 

mes del semestre ($)
 II.B. Descripción del equipo arrendado o rentado

Rubro 8

Rubro 1

Rubro 5

Rubro 4

Rubro 6

Rubro 3

Rubro 2

0.00II.A. Sub-total

0.00 0.00
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III. Renta de oficinas y asistencia a los negocios

IV.  Subcontratos para servicios de I+D

0.00 0.00 0.00

Costos Totales del 

semestre ($)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Costos en el cuarto 

mes del semestre ($)

Costos en el quinto 

mes del semestre ($)

Costos en el sexto mes 

del semestre ($)

0.00 0.00 0.00

Costos Totales del 

semestre ($)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Costos en el cuarto 

mes del semestre ($)

Costos en el quinto 

mes del semestre ($)

Costos en el sexto mes 

del semestre ($)

0.00

Costos en el tercer 

mes del semestre ($)

0.00

Costos en el tercer 

mes del semestre ($)

0.00

IV. Descripción del subcontrato para servicios de I+D 

0.00 0.00IV. Sub-total

Costos en el primer 

mes del semestre ($)

Costos en el primer 

mes del semestre ($)

Costos en el segundo 

mes del semestre ($)

III. Sub-total

Subcontrato. 3

Subcontrato. 4

Rubro 3

Rubro 4

Subcontrato. 2

Subcontrato. 5

Rubro 2

Descripción

Rubro 1

Subcontrato. 1

Rubro 5

Costos en el segundo 

mes del semestre ($)

0.00
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V.  Asesores/Expertos en I+D

VI. Solicitudes, derechos y cretificaciones de patente

0.00

0.00Total de Gastos atribuibles al proyecto ($)

Consultor. 1

Costos en el primer 

mes del semestre ($)

Costos en el primer 

mes del semestre ($)

Consultor. 3

Consultor. 2

Consultor. 4

0.00V. Sub-total

Rubro 3

Rubro 1

Rubro 4

Describa la actividad

Consultor. 5

Rubro 5

Rubro 2

V. Servicio a ejecutar/realizar
Costos en el segundo 

mes del semestre ($)

0.00

Costos en el segundo 

mes del semestre ($)

Costos en el tercer 

mes del semestre ($)

VI. Sub-total

0.00

0.00 0.00

0.00

Costos en el tercer 

mes del semestre ($)

0.00

Costos en el cuarto 

mes del semestre ($)

Costos en el quinto 

mes del semestre ($)

Costos en el sexto mes 

del semestre ($)

0.00 0.00 0.00

Costos Totales del 

semestre ($)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Costos en el cuarto 

mes del semestre ($)

Costos en el quinto 

mes del semestre ($)

Costos en el sexto mes 

del semestre ($)

Costos Totales del 

semestre ($)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

Sello
FirmaNombre
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Resumen de Avance Financiero

Nombre de la Empresa:

Numero de Indentifiación del Proyecto:

Período del informe (seleccione en el 

menú desplegable)

Avance Financiero del Proyecto 0% 0% 0% 0%

Semestre 1 Semestre 2 Semestre 3 Semestre 4

0.00Gastos acumulados por semestre ($)

0.00

Monto Global Asignado al Proyecto ($)

Monto de Gastos Semestral ($)

Suma de Gastos Totales

Semestre 1

0.00 0.00 0.00

Sello FirmaNombre
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Nombre de la Empresa:

bǳƳŜǊƻ ŘŜ LƴŘŜƴǘƛŦƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻΥ

Periodo de Informe

/ŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜƭ Dŀǎǘƻ

  

  

[ƛǎǘŀ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǎƻǇƻǊǘŜΣ aм

I. Salarios

Nombre del Empleado
tǊƻŦŜǎƛƽƴ ŘŜƭ 

Empleado

bǵƳΦ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀ 

bancaria

No. Calculo de 

bƽƳƛƴŀ 

Empleado 1

Empleado 2

Empleado 3

Empleado 4

Empleado 5

Empleado 6

Empleado 7

Empleado 8

Empleado 9

Empleado 10

LLΦ tŜǉǳŜƷƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎ ǇŀǊŀ LҌ5

 LLΦ!Φ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻ ŀŘǉǳƛǊƛŘƻNombre del Proveedor
bǵƳΦ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀ 

bancaria
bǵƳΦ ŘŜ CŀŎǘǳǊŀ

bǵƳΦ ŘŜ /ƻƴǘǊŀǘƻΣ 

si aplica

Rubro 1

Rubro 2

Rubro 3

Rubro 4

Rubro 5

Rubro 6

Rubro 7

Rubro 8

Rubro 9

Rubro 10

 LLΦ.Φ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻ ŀǊǊŜƴŘŀŘƻ ƻ 

rentado
Nombre del Proveedor

bǵƳΦ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀ 

bancaria
bǵƳΦ ŘŜ CŀŎǘǳǊŀ

bǵƳΦ ŘŜ /ƻƴǘǊŀǘƻΣ 

si aplica

Rubro 1

Rubro 2

Rubro 3

Rubro 4

Rubro 5


